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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Restableciendo en todas las 
estaciones de ferrocarriles de la 
zona liberada la percepción de de
rechos de almacenaje.

Orden.—Acordando provisionalmente 
la incorporación al servicio de la 
Comisión de Justicia del Oficial Le
trado de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, don 
Sebastián Moro Ledesma.

Orden.—Declarando en condiciones 
de prestar servicio activo en la Ca
rrera judicial al Juez de primera 
Instancia, excedente, D, Vicente de 
la Serna y de M azas.

Orden.—Nombrando, con carácter In
terino, Juez de primera instancia © 
Instrucción de Viana del Bollo, a 
D. Vicente de la Serna y de las 
jJVf aras

O rd e n .— Declarando en condiciones 
de prestar servicio activo en el 
Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, a D. José García Gómez. 

Orden. Idem idem a D. José Gonzá
lez Nebreda.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Guarda Forestal don 
Rufino Gómez Sánchez.

Gobierno General
O rd e n .—Concediendo el reingreso al 

servicio activo a la Instructora de 
Sanidad doña Virginia Valdés Moro. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Médico deSanidad 
Nacional, D. Segundo Vicente Mar
tín.

Orden.—Idem idem al Agente de pri
mera clase del Cuerpo de Investi-

fación y Vigilancia, D, Luis Lamata 
áteets.

O rden.— Idem idem al Guardia del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, don 
Francisco Jiménez López.

Secretaría de Guerra
A c a d e m ia  d e  te n ie n te s  p r o v i s io n a le s

Orden.—Concede a todos los indivi
duos de tropa que asisten al curso 
para Tenientes provisionales de Ar
tillería e Ingenieros el plus diario de 
1T0 pesetas.

Asimilaciones
O rden.—Dejando sin efecto la asimi

lación de Alférez Médico concedida 
al Médico civil D . Ramón Goyanes 
Alvarez

Orden.—Deja sin efecto la Orden de 
5 de! actual (B. O. nüm 259) refe
rente al Médico civil D. Jesús Mata 
de la Lastra y subsistente la de 25 
de junio último (B. O. nüm. 251).

Bajas

Orden,—Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Maestro guarnicione
ro D. Francisco Obispo Márquez,

C om isión Militar d e  In co rp o ra c ió n  y  
Movilización I nd u str ia l de Vizcaya

Orden.—Nombrando Vocales adjuntos 
de dicha Comisión al personal que 
séllala.

Ceses

Orden.—Cesando como Comandante 
Militar de Estella el Coronel de In
fantería D. Ladislao Visiers ZubirL

C ris Caballas

Orden.—Nombrando Inspector Dele
gado de Cría Caballar de la Prime
ra Zoza Pecuaria, al Comandante 
de Caballería D. José Vaquero Ñá- 
jera.

Destinos

Orden.—Destinando a la Agrupación 
de Artillería Antiaérea al Coman
dante de Artillería D, Antonio Ce
bollero G arcés.

Orden.—Idem al Regimiento Cazado

res Farnesio, número 10, al Alférez 
provisional de Caballería D . Eduar
do Represa Cortés.

H ab ilitac io n es
O rden.—Habilitando para ejercer el 

empleo de Capitán a los Tenientes 
de Infantería D. Mateo Cuenca He
rrera y otro.

O ficiales de Com plem ento
  Ascensos

Orden —Asciende al empleo de Te
niente de Complemento de Infante 
ría al Alférez D. Evaristo Churruca 
Zubiría. . ~

Orden.—Idem idem ai Alférez de Com 
piemento de Artillería D. Luis o ru  
Usandevaras. M . . ,

Orden.—idem idem al Alférez: Méd! 
co de Complemento D . AmaDie 
Quintana M olinero.

Destino 
Orden.—Destinando a las órdenes del 

Excmo. Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército al Teniente de 
Complemento de Caballería D. 
más Maestro Zapata.

Situación en las escalas

Orden.—Disponiendo que al Coman
dante de Estado Mayor, retirad , 
D. Francisco Senac Sánchez* se le 
considere reingresado en la sitúa 
ción de actividad.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas. 
Ayuntamiento de Avila.

.Ayuntamiento de Huelva. 
Ayuntamiento de La Corufia.
Junta provincial de Beneficencia 

Pontevedra.
Abogacía del Estado en la Delegación 

de Hacienda de Segovia.

Administración da Justicia 

Edictos y requisitorias.
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P re s id e n ta  de la Ju n ta  
Técnica del Estada

O r d e n e s

Excmo. Sr.: Por necesidades 
apremiantes se han dictado v a 
rias disposiciones que ahora se 
traducen en trato desigual en ei 
régimen de percepción y condo
nación de almacenajes en las es
taciones de ferrocarril de ia zo
na liberada; y considerando que 
ha llegado ia ocasión de unificar 
órdenes que solo deban emanar 
de la Junta Técnica del Estado y 
de conformidad con ia propues
ta de V. E. he dispuesto:

Artículo í.° A partir del día 
20 de juiio en todas las estacio
nes de ferrocarriles de la zona 
liberada que tuvieran en suspen
so la percepción de derechos de 
paralización y almacenajes que
dará restablecida, no pudiéndo
se en lo sucesivo suspenderse 
éstas percepciones, ni condonar 
ninguna cantidad devengada por 
este concepto si no es por O r
den de la Presidencia de la Co
misión de Obras Públicas y C o
municaciones.

Artículo 2.° En tanto duren 
las actuales circunstancias que
dan exentos del pago de estos 
derechos los transportes mili
tares.

Artículo 3 0 Cuando por cau
sas ajenas a la voluntad de las 
partes no se hubiera retirado una 
mercancía en el plazo previsto 
en la Tarifa, se notificará por 
cualquiera de ellas al Interventor 
del Estado correspondiente, el 
que, una vez comprobadas las 
razones que concurriesen en ca
da caso, con su informe lo ele
vará a la Comisión de Obras 
Públicas y Comunicaciones para 
su resolución, la que habrá de 
darse dentro de los ocho días, a 
partir de su entrada en la Comi 
sión, durante cuyo plazo estará 
la cantidad en litigio a disposi
ción del consignatario deposita
da en la Estación, para su entre
ga inmediata caso de devolución, 
ingresando en el caso contrario 
en la cuenta correspondiente. Si 
el consignatario es persona de 
garantía, podrá dejar de ingre
sar la cantidad en litigio hasta

la resolución, firmando un recibo 
en que se comprometa a su 'en
trega caso de  resolución a d 
versa.

Articulo 4 ,° Sigue en vigor 
la Orden de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicacio
nes de fecha 15 de enero último, 
en virtud de la cual se autor izó  
a ¡a estación de Lugo pura no 
cobrar los derechos de paraliza
ción y almacenaje de las expedi
ciones que con destino a la pro
vincia de Asturias ¡legasen a 
aquella estación, mientras no 
pueda realizarse el tráfico por su 
recorrido normal de la línea de 
León a Gijón.

Artículo 5.° Quedan anula
das todas las Ordenes que se 
opongan a la presente, debién
dose solicitar de la Presidencia 
de la Comisión de Obras Públi
cas y Comunicaciones las exen
ciones que por algunas razones 
se desearen.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 
1937.==Fraucisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido para depurar la con
ducta de D. Sebastián Moro Le- 
desma, Oficial Letrado, Jefe de 
Sección de 2 .a clase de la Direc
ción General de los Registros y 
del Notariado, del Ministerio de 
Justicia, y su adhesión al Movi
miento Nacional, se  acuerda, 
provisionalmente, su incorpora
ción al servicio en esa Comisión 
de justicia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 9 de julio de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. Vicente de la 
Serna y de Mazas, Juez de pri
mera instancia excedente, y de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Decreto de 26 de 
mayo de 1936, se le declara en 
condiciones de prestar servicio 
activo en la carrera judicial.

Dios guarde a V. E, muchos

años. Burgos 9 de julio de 1937 
««Francisco CL Jordana.
Sr» Presidente de  la. Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se  nombra, con 
carácter interino, ju ez  de prime
ra instancia e instrucción de Via- 
na del Bolío, en la provincia de 
Orense, a JD. Vicente de la Ser
na y de Mazas, Juez de la cate
goría de 10.000 pesetas, en si
tuación de excedencia volunta
ria, que con esta fecha se le 
reintegra al servicio activo de la 
carrera judicial, cuyo funcionario 
deberá tomar posesión de su des
tino en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de julio de 1937. 
««Francisco G .Jo rdana .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. José  García 
Gómez, Médico forense en si
tuación de excedente voluntario, 
y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Decreto de 
17 de junio de 1933, se le decla
ra en condiciones de prestar ser
vicio activo en el Cuerpo N a 
cional de Médicos forenses.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 7 de julio de 1937. 
««Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. José  González 
Nebreda, Médico forense en si
tuación de excedencia voluntaria 
y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Decreto de 
17 de junio de 1933, se le decla
ra en condiciones de prestar ser
vicio activo en el Cuerpo N a
cional de Médicos forenses.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de julio de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta de la Auditoría de 
Guerra del 7.° Cuerpo de Ejér-
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cito, he dispuesto separar defini
tivamente del-servicio y darie de 
baja en el Escalafón del Cuerpo 
de Guardería Forestal ai Guarda 
D. Rufino Gómez Sánchez, en 
virtud de io ordenado en el De
creto núm. 108 de 13 de sep
tiembre de 1936.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de judo de 1937. 
«Francisco G , jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

G o b i e r n o  G e n e r a l
O r d e n e s

Vista la instancia suscrita por 
D.a Virginia Valdés Moro, Ins
tructora de Sanidad, en situa
ción de excedentes exponiendo 
que, iievando más de un año y 
menos de diez en dicha situación, 
solicita su reingreso a! servicio 
activo,

Este Gobierno Genera!, de 
conformidad con lo determinado 
en el artículo 41 del Reglamento 
de funcionarios de 7 de septiem
bre de 1918, ha tenido por con
veniente conceder el reingreso al 
servicio activo a D.a Virginia 
Valdés Moro, quedando en si
tuación de disponible para ser 
destinada donde las necesidades 
de Sanidad así lo requieran.

Valladolid 13 de julio de 1937. 
=EI Gobernador General, Luis 
Valdés.

Estando comprendido el Mé
dico de Sanidad Nacional D. Se
gundo Vicente Martín, que des
empeñaba el cargo de Director 
interino del Centro secundario 
de Higiene Rural de Béjar (Sala
manca), en el Decreto número 
108 de la Junta de Defensa Na
cional y en el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, por cuan
to según información abierta al 
efecto resultó ser contrario al 
Movimiento Nacional, ausentán
dose de su cargo sin que se 
haya podido averiguar su actual 
paradero,

He tenido por conveniente 
disponer que D. Segundo Vicen
te Martín sea separado del ser
vicio, causando baja en el esca

lafón del Cuerpo de Sanidad 
Nacional.

Valladolid 10 de julio de 1937. 
=E1 Gobernanor General, Luis 
Valdés.

Visto el expediente instruido 
para depurar la actuación del 
Agente de 2 .a clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia de 
la plantilla de Avila, D. Luis 
Lantaía Tateets, en relación con 
el glorioso Movimiento Nacional 
salvador de España,

De conformidad con io pro
puesto por el Instructor y je fe  
Superior de Policía, y con arre
glo al Decreto número 108 de la 
Junta de Defensa Nacional, en 
relación con el Decreto-Ley de 
5 de diciembre último, acuerdo 
la separación del Cuerpo de 
Vigilancia del referido Agente y 
su baja en e! escalafón.

Valladolid 13 de julio de 1937. 
= E ! Gobernador General, Luis 
Valdés.

Visto el expediente instruido 
al Guardia del Cuerpo de Segu
ridad y Asalto de la 13 Compa
ñía de Sevilla, D. Francisco Gi
ménez López, por su actuación 
en relación con el glorioso Mo
vimiento Nacional Salvador de 
España.

Resultando que dicho Guardia 
se encuentra incurso en el ar
tículo 3.° del Decreto número 
108 de la Junta de Defensa Na
cional, en relación con el Decre
to-Ley de 5 de diciembre úl
timo,

De conformidad con lo pro
puesto por el Instructor y Jefe 
Superior de Policía, acuerdo la 
separación y baja en el Cuerpo 
de Seguridad y en el escalafón 
correspondiente de Guardia- de 
referencia

Valladolid 13 de juiio de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Academia de Tenientes provi
sionales

Ante la proximidad del curso 
para Tenientes provisionales de

Artillería e Ingenieros, y en ana
logía con lo prevenido en las 
Ordenes de esta Secretaria de 
Guerra de 13 de mayo y 30 de 
junio último (BB. OQ. núms. 208 
y 255), se dispone io que .sigue:

1.° Se concede a todos los 
Individuos de tropa de! Ejército 
que asistan a dicho curso el plus 
diario de 1 *10 pesetas a que se 
refiere la Orden número 163 de 
la junta de Defensa Nacional, 
a fin de con él, completar el 
haber de tres pesetas diarias, 
con el objeto de que puedan de
dicarse 2 ‘50 a la comida (con in
dependencia del pan que es sin 
cargo) y 0 ‘50 en mano.

A los Milicianos no Ies es 
aplicable el citado plus, puesto 
que ya tienen e! haber de tres 
pesetas.

2.° Cuando emprendan el 
viaje para incorporarse al curso, 
serán soeorridos por sus Unida
des respectivas hasta fin de julio 
actual, quedando obligados, sin 
pretexto alguno, a entregar en 
la Academia la cantidad corres
pondiente hasta fin de mes, a 
razón de 2 ‘50 pesetas diarias.

Los Tenientes y Alféreces, 
tanto de Complemento como ho
norarios, Sargentos y Brigadas, 
deben reintegar, también, sin 
excusa alguna, en la Academia, 
por adelantado, las 2,50 pesetas 
diarias de alimentación, mas 
0,35 pesetas de pan.

3.° Para la revista de agosto 
la Academia formará una lista 
de revísta en la que, con separa
ción de Armas, Cuerpos y Mili
cias, reclamará el haber corres
pondiente a dicho mes, a cabos, 
soldados y milicianos, incremen
tado para los dos primeros en el 
plus de 1,10 y cuando el curso se 
termine, entregará a cada indi
viduo la parte correspondiente a 
ios días que queden hasta fin de 
mes.

Las Unidades de' Ejército y 
Milicias a que correspondan los 
cabos, soldados y milicianos 
cursillistas, figurarán a éstos en 
la revista de agosto como ausen
tes sin derecho a haber, y por 
nota en el extracto de dicho mes 
reclamarán la cantidad que pro
ceda por los días del mes de ju
lio, si alguno de los cursillistas 
que han sido socorridos con tres
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pesetas diarias no tenía derecho 
anterior ai plus de 1,10 pesetas.

4.° Las prevenciones ante
riores referentes a la revista de 
agosto, no son aplicables a T e 
nientes, Alféreces, Sargentos y 
Brigadas, que seguirán figuran
do en dicho mes en sus Cuerpos 
respectivos.

5 o En concepto de «Antici
po» para poder atender a los pri 
meros gastos de alimentación, 
se librará con cargo al Capítulo 
de Haberes, la cantidad de 
5.000 pesetas, la cual será irre
misiblemente descontada en su 
totalidad al expedir a la Acade
mia el mandamiento correspon
diente a la reclamación hecho 
por el mes de agosto

Por la Intendencia del VI Cuer
po de Ejército se designará un 
Oficial de Intendencia como 
Auxiliar del Director, para efec
tos administrativos, utilizándose 
para ello uno destinado en la 
plaza.

Burgos 14 de julio de 1 9 3 7 .=  
Ei General Secretario, Germán 
Gi! Yuste.

Asimilaciones
Por resolución de S. E. el Ge 

neralísimo de los Ejércitos. Nu- 
c onales, queda sin efecto la asi
milación de Alférez Médico con
cedida al Médico civil D. Ramón 
Goyanes Alvaroz, en orden de 
12 de abril último (B O. núme 
ro 176), el cual pasará a la situa
ción militar que con arreglo a la 
ley de Reclutamiento le corres
ponda.

Burgos 13 de julio de 1937. 
= E I  General Secretario,Gei inán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
queda sin efecto la orden de 5 
del actual (B.  O.  número 2 39 ) ,  
en lo que se refiere al Médico 
civil D. Jesús Mata de la Lastra, 
y subsistente la de 25 de junio 
último (B  O. núm. 251) por la 
que se asimila al mencionado 
médido a A'férez y se le destina  
al Arma de Aviación.

Burgos 13 de judo d'- 9,37. 
= E I  Gen era l  S e cr e ta r io ,  < ¡e- nián 
Gil Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de

esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército el Maestro Guarnicio
nero, del Cuerpo Auxiliar S u 
balterno del Ejército, que tenía 
su destino en la Agrupación de 
Artillería de Ceuta, D. Francisco 
Obispo Márquez, condenado por 
un Consejo de Guerra a la pena 
de 20 años de reclusión tempo
ral, por un delito, y a la de seis 
años de prisión correccional por 
otro, con la accesoria de pérdida 
de empleo.

Burgos 12 de julio de 1937. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Comisión m ilitar de Incorpo
ración y movilización Indus

trial de Vizcaya
A propuesta del Presidente de 

la Comisión Militar de Incorpo
ración y Movilización Industrial 
de Vizcaya, se nombra Vocales 
adjuntos de dicha Comisión, a 
los Ingenieros D. Eduardo Me- 
rello y Llasera y D. Enrique La- 
borde Werlinden, y Vocal Even
tual, al Teniente Coronel de Ar
tillería D. Julián González, del 
Servicio de Recuperación del 
Ejército del Norte.

Burgos 13 de julio de 1937. 
— El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Ceses

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, cesa en el cargo de Co
mandante Militar de Estella, el 
Coronel de Infantería D. Ladis
lao Visjers Zubiri 

Burgos 14 de julio de 1937. 
- E l  Gener a l  Secretario, G er

mán Gil Yuste .

Cria Caballar
Por haber sido destinado por 

orden de 26 de junio último 
(B O. núm. 248), a disposición 
del Excmo Sr. General Jefe 
accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos el Comand nte 
de Caballería D. José Vaquero 
Pozas, que por mi orden de ”24 
de abril (B. O. número 188) fué 
nombrado Inspector Delegado de 
Cria Caballar de la Primera Zona 
Pecuaria, se nombra para susti
tuirle en este cargo al de igual 
en pleo y Arma I). Jo sé  Vallejo 
Nájera,, de la Academia para

Alféreces provisionales de Ca 
ballería.

Burgos 13 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

D e s t i n o s
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe  del Aire, se 
destina de plantilla a la Agrupa
ción de Artillería Antiaérea al 
Comandante de Artillería D. An
tonio Cebollero Garcés, cesando 
en la misma el Comandante don 
Aurelio Palao Palao, que queda 
destinado como Jefe de la Zona 
Antiaeronáutica de Zaragoza.

Burgos 13 de julio de 1937. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Alférez provisional de C aba
llería D. Eduardo Represa C or
tés, del Escuadrón de Requetés 
de Málaga, pasa destinado al 
Regimiento de Cazadores Far- 
nesio número 10.

Burgos 13 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, y a los fines del artículo 2.° 
de la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. número 39), se 
habilita para ejercer el empleo 
de Capitán a los Tenientes del 
6.° Batallón del Regimiento In 
fautoría de Granada número 6, 
ü. Mateo Cuenca Herrera y don 
Isidoro Leal Fernández 

Burgos 12 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, G e r 
mán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales d e 7  del mes actual, se 
asciende al empleo de Tenien
te de Complemento del Arma 
de Infantería, computándole el 
periodo de tiempo que perma
neció herido, a los efectos de 
completar seis meses en el fren
te al Alférez de la misma esca
la y Anua D. Evaristo Churruca 
Zubiría, de la segunda media
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Brigada, segunda brigada d é la  
61 División 

A esta disposición, en cuanto 
se refiere al cómputo de tiempo, 
se  le da carácter general.

Burgos 12 de julio de 1937. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determ ina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se  asciende al em
pleo inmediato, con antigüedad 
de 20 del pasado junio, al Alfé
rez de Complementó de Artille
ría D. Luis Brú U sandevaras, 
del Regimiento de Artillería Li
gera número 15.

Burgos 13 de julio de 1937 .=  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo inmediato al Alférez Médi 
co D. Amable Quintana M oline
ro, de la Escala de Complemen
to de Sanidad Militar, y conti
nuará en su actual destino.

Burgos 13 de julio de 1937 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos.
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General jefe  del 6.° Cuerpo 
de Ejército, se destina como 

■ Oficial a sus órdenes al Tenien
te de Complemento de Caballé 
ría, habilitado para Capitán, don 
Tom ás M aestre Zapata, del 
Cuartel General de dicho Cuer
po de Ejército.

Burgos 13 de julio de 1937. , 
—El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Situación en las escalas
Para los efectos del artículo 

único del Decreto número 275, 
se  acuerda que al Comandante 
de Estado Mayor, retirado, don 
Francisco Senac Sánchez, que 
resultó muerto en acto del ser
vicio de armas, se le considere 
reingresado en la situación de' 
actividad y ascendido al empleo 
de Teniente Coronel, con la an

tigüedad de 30 de diciembre de 
1935.

Burgos 12 de julio de 1937 =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

C o m i t é  d e  M o n e d a  E x t r a n j e r a

C a m b i o s  '1<‘ t * nn|n;i <1<* mi >
i k n Ií i s  pnhih m í o s  H  <Íi , i 1 5  <lr

j t l l í o  i l c  F > . W <lc ¿ii l i n d o  t o n  

líis disposiciones o|j< inlcs:
DIVISAS IIM M I D I N I I  S DI' l ' XI ' Ol í lA

« lONI'S

Francos 3 W

Libras 12‘45
Dólares .
Liras l5‘LS
Francos su- l!»0 3b
kclt lisui.nj* ^ ib
L e í d a s  I i i L
Florines i 72
Escudos dSoo
Foso moneo t uval y 6 )
( oronas cin■< as ,v ■ uu
i oronas s"« *s ' i(>
Coronas i 4
Coronas l 19
■ >1 Vi s  AS i.imv i - \ •> v -■ 11

IAKIA i*l i • i * *\' A >11 S i l

F i a m o s  . . . . . .  i I  5 5

' L i b r a s  - . . . .  5 3  u b

I ) ó l a r e s  . . l o  7 2

F r a n c o s  s u i z o s  . .  . 2 1 5  4 0
i'*>< iidt>s 4Hl2.

mi un■< la l<*ral ,V3

AYUNTAMIENTO DE AVILA

A partir dei día 10 de los co
rrientes, se establece en esta 
ciudad un M ercado de verduras 
al por mayor, que se celebrara 
en la Plaza de Pedro Dávila, de 
diez a trece, todos los días, don 
de podrán efectuarse las transa
ciones bajo la inspección y fisca
lización en precios, calidades y 
pesos de la Administración mu
nicipal.

Lo que se  hace público para 
general conocimiento.

Avila 2 de julio de 19 3 7 .»  
El Alcalde Presidente, Peiegrin 
Iranzo.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

COMISION GESTORA

La Comisión gestora de este 
Excmo. Ayuntamieuto, en se
sión celebrada el día 4 del ac 
tual, se ha servido adoptar los 
siguientes acuerdos, relaciona 
dos con las obligaciones y accio
nes de la Sociedad Anónima 
«Aguas de Huelva»:

1.° Se declara obligatorio el 
estampillado de las referidas 
acciones y obligaciones em iti
das por «Aguas de Huelva, S o 
ciedad Anónima», de Barcelona, 
con la autorización y el aval de 
este  Excmo. Ayuntamiento.

2.° Se declarará asimismo 
obligatorio el estampillado de las 
pólizas de compra o facturas de 
suscripción de los referidos títu 
los y de los demás documentos 
acreditativos de la propiedad de 
los mismos que tengan fecha an
terior al 18 de julio último.

3 o La Intervención de Fon
dos municipales redactará el tex 
to de la estampilla.

4.° El estampillado estable 
cido en los dos acuerdos p rece
dentes deberá efectuarse dentro 
del plazo de un mes, a contar de 
la publicación del correspondien 
te anuncio en el B o l e t ín  O f ic ia l  
d e l  E s t a d o , ,  «Boletín Oficial» de 
la provincia y en dos periódicos 
de esta  ciudad.

5.° El estampillado se verifi - 
cará únicam ente en la D eposita
ría de Fondos de este  Municipio, 
que m ontatá un servicio espe 
cial para ello, el cual facilitará 
al público, dentro do los cinco 
días siguientes al de la publica 
xión de dicho anuncio, las factu 
rus de estampillado, en las t na 
les constarán los nombres y 
apellidos de los poseedores de 
títulos, su domicilio el número 
de títulos de cada uno, con ex 
presión de la fecha de su emi 
sión, capital que representan y 
número del primer cupón no pa
gado y la indicación de la póliza 
de compra o de la factura de 
suscripción, caso de no existir 
aquélla, o de otro documento 
acreditativo de su propiedad. 
Con la factura, que firmará el 
dueño de los títulos, y de la que 
el servicio indicado entregará un 
recibo, se' acompañarán las ac-
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dones y obligaciones, las póli
zas de compra y las facturas de 
suscripción o los aludidos docu
mentos justificativos de la pro
piedad, que se devolverán a 
cada interesado después de e s
tampillados y de recibida la opor
tuna notificación de quedar ter
minada la operación. La entrega 
de los títulos estampillados de
berá quedar ultimada a los quin
ce dias de expirado el plazo fija
do en el acuerdo 4.°

6 ° Solo los tenedores de los 
títulos estampillados tendrán en 
su día derecho al cobro del im
porte de los cupones y del capi
tal de los que resulten amortiza
dos o reembolsables.

7.° Si durante el curso fijado 
en el anterior acuerdo 4.°, algún 
propietario de títulos délos antes 
referidos residiese en territorio 
no liberado aún por el glorioso 
Ejército Nacional, podrá pedir el 
estampillado de los mismos me
diante el cumplimiento de lo dis
puesto en el citado acuerdo 5.° 
y que lo solicite dentro del tér
mino que al efecto se señale.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Huelva 30 de junio de 1937.== 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de La Coruña
El Ayuntamiento de La Coru

ña adjudicará en pública subasta 
las obras de construcción de un 
muro de defensa de la Avenida 
de Buenos Aires, en la playa de 
Riazor, bajo el tipo de 221.030 
pesetas v 34 céntimos y con 
arreglo al proyecto formado por 
el Arquitecto municipal D. Anto
nio Tenreiro, y que la Comisión 
permanente de! Concejo aprobó 
en sesión de 13 de mayo último 
y pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administra
tivas que asimismo aprobó di
cha Comisión en 17 de junio ac
tual.

La subasta se verificará en la 
C asa Consistorial con arreglo a 
las condiciones que establece el 
artículo 122 de la ley Municipal, 
promulgada por Decreto de 31 
de octubre de 1935, concordante 
con las prescripciones del 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 
1924, dictado para los contratos

municipales, y se señala para la 
misma e¡ dia siguiente de haber 
transcurrido los veinte háhiic», 
contados desde el siguiente ni u'e 
la Inserción del presente anum lo 
en e l B o l e t ín  O f ic ia l  p e í , E s t a d o .

Las proposiciones se liar án en 
pliego cerrado, en papel de la 
clase sexta y de conformidad 
con el modelo que al final se in
serta, debiendo ¡levar adherido 
el timbre municipal correspon
diente y otro Pro-Patria, pudien- 
do presentarse todos los días la
borables, de las diez a las trece 
horas, durante el plazo referido 
y efectuándolo en el Registro 
general del Ayuntamiento, habili
tado como Negociado de subas
tas. Las proposiciones no serán 
admisibles si no van acompaña
das del resguardo del depósito, 
consistente en el 5 por 100 de la 
subasta, o sea 11.051 pesetas y 
51 céntimos, que podrá estar 
constituido en metálico, en sig
nos de crédito de la entidad mu
nicipal contratante o en créditos 
reconocidos y liquidados a favor 
del proponente por el Excelentí
simo Ayuntamiento. La constitu
ción podrá hacerse en la Caja 
de este Municipio o en cualquie
ra de las Sucursales de ¡a Gene
ral de Depósitos en la zona libe
rada.

El proyecto y pliego de con
diciones se hallan de manifiesto 
en la Sección de Fomento y Tra
bajo de la Secretaría municipal, 
pudiendo examinarse a las horas 
hábiles de oficina.

La fianza definitiva que cons
tituirá el rematante habrá de 
consistir en el 10 por 100 de la 
cantidad en que se haga la adju
dicación.

Estas obras serán abonadas 
mediante certificación mensual 
de obra ejecutada y con cargo a 
crédito incluido en presupuesto 
extraordinario, que tiene por in
gresos el importe de la décima 
sobre la contribución territorial 
e industrial que este Ayunta
miento viene percibiendo.
‘ Modelo de proposición.

D...., domiciliado en...., calle 
de...., provisto de cédula perso
nal vigente, que exhibe, expedi
da en .... bajo el número...., c la
se ...., ta r ifa ...., enterado dei 
pliego de condiciones para la su

basta de las obras de, construc
ción de un muro de defensa de 
la Avenida de Buenos Aires, en 
la playa de Riazor, y del anun
c io  inserto en (B o le t ín  O f ic ia l  
d e l  E s t a d o  o  Boletín Oficial de 
la provincia), se obliga a tomar 
a su cargo la ejecución de las 
indicadas obras por la cantidad 
de .... (en letra), sujetándose en 
un todo a las condiciones exigi
das. Declara que las remunera
ciones mínimas que abonará por 
jornada legal y por horas ex
traordinarias serán las que rijan 
en la actualidad con carácter ge
neral y- aceptadas oficialmente.

En.... a .... de.... de 1937. 
(Fecha y firma del proponente).

En el sobre del pliego dirá:
«Proposición para optar a la 

subasta de las obras de ejecu
ción del proyecto de construc
ción de un muro de defensa en 
la playa de Riazor.»

Se hace constar que se ha pu
blicado el anuncio previo que 
determina el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, 
sin que en el plazo abierto al 
efecto hayan sido presentadas 
reclamaciones, existiendo en el 
expediente un ejemplar del Bo
letín Oficial que lo ha insertado 
y certificación del referido ex
tremo.

Alcaidía de La Corufia a 30 de 
junio de 1937.=E1 Alcalde, Her
nán Martin-Barbadilio y Paúl.

Junta provincial de Beneficencia 
de Pontevedra

CEDULA DE CITACION

D, Benito V. Artime Limeses, 
Abogado del Estado, Juez ins
tructor en el expediente que 
se sigue para esclarecer la s i
tuación de la Fundación E s
cuela de Salcidos (Francisco 
Riego), de la Guardia,

Hago saber: que a medio de 
la presente y en cumplimiento de 
lo acordado por providencia fe
cha 17 del actual, se  cita para 
ser oído en dicho expediente al 
desaparecido Secretario que fué 
de esta junta provincial de Be
neficencia D. Alberto Martínez 
Tiscar, con la prevención que de 
no comparecer dentro del téi mi
no de quince días, a contar de la
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nserción de este edicto en el 
«Boletín Oficial», no se  le vol
verá a citar y le pararán ios per
juicios a que haya lugar.

Pontevedra 18 de junio de 
1937.=Ei Juez instructor, Benito 
V. Artime.

Abogacía del Estado en la Delegación de
Hacienda de la provincia de Segovia

EDICTO

D. Francisco Sepúlveda Sttnyé, 
Abogado del Estado Juez ins
tructor del expediente guber
nativo que por orden del Ilus
trísimo Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia se  
instruye contra el Auxiliar Ma
yor del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda 
pública, D .a María Ros de 
Castro,
Por el presente hago saber: 

Que se cita y emplaza en dicho 
expediente a D .a María Ros de 
Castro, para que en el término 
de ocho dias, contados desde la 
publicación dei presente edicto 
en los periódicos oficiales, com
parezca en dicho expediente, 
bajo la prevención de que, de 
no comparecer, continuará sin 
su audiencia la tramitación del 
mismo.

Dado en Segovia a 3 de julio 
de 1937.=Francisco Sepúlveda.

D. Francisco Sepúlveda Sunyé, 
Abogado del Estado, Juez ins
tructor del expediente guber
nativo que por orden del Ilus
trísimo Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia se  
Instruye contra el Oficial de 
1.® clase del Cuerpo general 
de Administración de la H a
cienda pública, D. Emilio Gon
zález Murillo,

. Por el presente hago saber: 
Que se  cita y emplaza en di
cho e x p e d i e n t e  a D. Emilio 
González Muri l lo ,  para que 
en el término de ocho días, con
tados desde la publicación del 
presente edicto en los periódi
cos oficiales, comparezca en di
cho expediente, bajo la preven
ción de que, de tío comparecer,

continuará sin su audiencia la 
tramitación del mismo.

Dado en Segovia a 3 de julio 
de l937.~Francisco Sepúlveda.

A d m i n i s t r a c i ó n  de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Arenas de San Pedro
D* Gabriel González Bueno, Juez 

de Primera Instancia dei Partido 
de Arenas de San Pedro e ins
tructor de expedientes, nom
brado por la O o misión provin
cial de incautación de bienes por 
el Estado,
Por el presente se cita y requie

re a los vecinos de San Esteban 
del Valle y ahora en ignorado pa
radero, para que en el término de 
ocho días., hábiles comparezcan 
personalmente o por escrito ante 
este Juzgado para que aleguen y 
prueben lo que en su defensa esti
men procedente, con motivó' del 
expediente que se les sigue para 
declaración administrativa de su 
responsabilidad civil, con arreglo 
al Decreto núm. 108, Decreto-Ley 
de 10 de enero último y disposi
ciones complementarias, bajoaper- 
cibimiento de prescindirse de di
cho trámite.

Dado en Arenas de San Pedro a 
18 de junio de 1937.=E1 Juez Ga
briel González Bueno. =  El Secre
tario, D. Guzmán Domingo.

♦ *  *
INDIVIDUOS QUE SE CITAN 

Florencio González González 
Valeriano Martin Gutiérrez 
Severo González González 
Paúlino González Sánchez 
Braulio Cimbrón González 
Vicente Martin González 
Faustino Pérez Pérez 
Julián Martín González 
Francisco Díaz Pérez 
Julián Gutiérrez González 
Segundo Gutiérrez González 
Cresconcio Gutiérrez González 
Bienvenido Pérez Pérez
sta. alerta do Ortigneira
Don Manuel Rodríguez Salas, Se

cretario del Juzgado de primera 
instancia de Santa Marta de Of~ 
tigueira.
Doy fe de que en expediente 

tramitado en este Juzgado a peti
ción de D.a Antonia Rodeiro Co
rral, de 54 años, casada con don 
José Ferro Soto, jornalera y veci
na de la villa de Puentes, se dictó 
en quince del actual el auto cuya 
parte dispositiva, dice así:

«Se declara ía ausencia, en ig
norado paradero, de D. José Fe
rro Soto, y públíquese esta decla
ración en los periódicos oficiales, 
para que pueda surtir efecto, 
transcurridos que sean seis meses 
desde la fecha de la publicación, si 
durante ese plazo no variasen las 
circunstancias determinantes del 
presente acuerdo.^Así lo acordó y 
firma con el Sr. Asesor, el señor 
D. José Pérez Villar. Juez acciden
tal de primera instancia de) parti
do, de todo lo cual yo el Secretario 
doy fe.nrjosé Pérez Vi!lar.=Li- 
cendiado Manuel Campa.r~Ante 
mí: Manuel R, Salas».

Para que conste, a los efectos 
del artículo 186 del Código civil, 
expido el presente en Santa Marta 
de Ortigueira, a diecisiete de ma
yo de mil novecientos treinta y 
siete.=Manuel R. Salas.=V.° B.° el 
Juez accidental de primera ins
tancia, José Pérez Villar.

Ateca
Don Luis Coscuiluela Arcarazo., 

Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 99 
de 1987, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Gregorio 
Fraguas Ruiz, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabili
dad civil que se le deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
misino^ correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el da esta Provin
cia, a fin do ijpie dentro del térmi
no de ocho días hábiles, siguientes 
a la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajó 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.~E i Juez de primera ins
tancia, Luis Coscuiluela Arcarazo. 
—El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

2 3 7 5



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 18 de Julio de 1997,—Número 268

Puente del Arzobispo

Yusjta Díaz, Anastasia Eusebia 
vecina de Calera y Chozia, cuyo 
actual panadero î e ignora.

Comparecerá m iel' término 
0e cinco días ante esto Juzgado 
da In-altrucdán de Puente' del 
Arzobísfpo ^contados ¡a partir da 
Ja publicación del prosélito en 
el Boletín Oficial del̂  Estado 
y fm el de la provincia, a fia 
irle pradicar em án persona raun 
diligencia .¡aperdb&óíndole quie ¡sí 
no comparece fe parará jet pfer- 
i niel a que haya lugar m á&* 
krecKo . v 1

Al propio tiempo ruego y en
cargo ¡a lodaft lais autorícMios 
y agentes! de la Policía judicial 
procedan a m busca y captura, 
poniéndola a nií idisjjpoisicíóia, 
pu¡e¡§j así lo he ¡acordado m  cau
sal 62-1936 sobre lesiones.

Puente deí Arzobispo 13 d© 
marzo de 1937.—El Juez de in¡sfr- 
trucción accidenta^ Joslé Medina 
Arroyo.—El Secretario, acciden
tal, Antonio Herrero.

López López JRufino, domi
ciliado Últimamente en Calera 
y Chozas y cuyo actual parade
ro ,s|e ignorar •

Comparecerá en *©1 término 
de cinco días ante este Juzgado 
de Instrucción de Puente del 
Arzobispo contados a partir da 
la publicación del presiente en 
el Boletín Oficial del# Estado 
y ten el de la provincia, a fin 
de practicar en $u persona una 
diligencia ^apercibiéndole que -sk 
no comparece le parará el per» 
Juicio a que haya lugar en de
recho.

AI propio tiempo ruego y en
cargo a todaisi }m atdoddtMes 
y agentesi da te Policía Judicial 
pronerirm a ¡Síu busca y cnplura, 
potni étidó le tt mf r liqjfx >iS] rlóto, 
pui©: i así lo he 'ttoorciauo en carn
ee 6-1936, por hurto.

Puente deí Arzobispo 13 d<© 
marzo de 1937.—Eí Juez de fcnsL 
trucción accidenta^ Josiá Medina 
Arroyo.-—El Secretario, ftediden- 

Antonio Herrero.

Santa María de Ortigueira

Suárez José, domiciliado úi?lmame& 
te en Cariño d̂onde desempeñó el 
c§rgo de secretario jlel SincsiCafo, efe 
marineras.

Pita Armada Manuel, José y Vi
cente,, vecinos de Cariño, doacfe ha»' 
íerjdo. su última {Residencia. * .

Valle Fernández Joséf fogonero, na
tural de Santander y vecino de Can.. 
dáN habiendo formado parte de la &L 
puladón cid vapor -««Áralke»

Vega Marina Laureano natural 
y vecino de Qljón, .de todos Jos cua. 
¡es iae Ignora d  actual paradeo; pro
pasados en el Sumario que se instruye 
en el Juzgado de Santa Marta efe-, 
üriigueinq con d número 65 de 193dw 
sobre robo de carbón Ú4 vapor «MeL 
chuca» 'y robo dd vapor mAr^dm^ 
folio 2263 de la lista 'i® «te LequdUo 
de la propiedad úe don Tetesforo- 
.plain y Compañía y contratado pem 

v don Segismundo García efe Can<íást 
rompamarán tu dicho juzgado en 
d término de dlei días b responder 
de !os cargos qm  contra foa mis*' 
unos resultan y canStitulrise en pr| 
Siónv bajo apercibimiento de ¡per de
clarados rebeldes y de parantes ̂  el 
'perjuicio, a que haya lugar,

Santa Marta de .Oriigueira 22 0te 
junio de 1937.—Ei /uez accidental 
de Instrucción, jós¡é JPérez VilL^

Redondela

Catnacbo Gabarro Antonio (a) Mo
rado y Romero Silva Aquilino (a) 
¡BOgofl©, aüjbos de 35 m®% (SOltdCÔ  
cesteroSj naturales de Portugal, am
bulantes, ei primero hijo de Juan, 
y de María, aitot moreno, con bar
ba, peio y cejas negas5 ojo¡3¡ negror 
vistiendo Jplusa negra, pantalón de.', 
pana, y el segundo hijo pe Ramón y 
de Dolores^ de estatura regular* 
moreno, pelo negro^ ojos oscuro®» 
vistiendo traje oscuro, ambos, hoy, 
en ignorado paradero, Jos que compa
recerán an'te este juzgado dentro del 
plazo de diez días con objeto de 
constituirse en prisión ^decretada por 
la Audiencia de Pontevedra fen su
mario oseguido contra los m ism os 
en este juzgado, por hurto de caba
llerías, y bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes. r -

Al mismo tiempo ruego y tñCAtgp 
a rodos los agente® de ía Policía 
Judicial, (p ruedan a mi busca y rap*. 
llura, y <&«© <k ser habidos sean pue$ 
tos a mi disposición en la cárcel deí 
partido.

Dada en RédondeJa & L® dé &bríi 
1937.^-El juez de ii&m£é6ñ¿ José 

Bdíver.—JJ Secretario  ̂ C. Pintor

Segovia
Don Santos %é, Gímdarffiás Cal

derón, Juez día instrucción inte
rinamente de este partido.
Por el presénte se cita y llama 

a María Hernández Jarero, de 24 
años de edad, casada, natural da 
Corases (Zamora), vecino de Ote
ro de Herreros, que residió última
mente e¡n esta ciudad y cuyo actual 
pw adem  &e dasoQaoce, par* que

©n et término de ocho días compa
rezca» ante este Juzgado, silo en 
laa calle de la Trinidad número 
10, con objeto de ser oída en eí su
marlo que coa el núm, '44 deí año 
ten curso se Instruye por delito de 
falsificiací'óin de oáciuía de vecia- 
dad, coa ei nperclbimlanto que 
de no verificarlo sufrirá el pe*, 
faicte ia que hubiere lugar. * i 

■ Dado en Segovia, a 18 de fia. 
tóto da 1937. —• Santos de Qan- 
darillas. C1 secretarlo jadlcM, Luis 
iüascúa. i ' <i i ¡

Don Santos a© ftandarttías C«l— 
derán. Juez, ite teimcclán. fai- 
teritio da issta ciudad y su 
partido. L
Pon leí presente s© cita, llama 

y ¡emplaza a te procesada Má- 
¡ría Hiemández Jarero, tí© 24 
artos de edad, casada, con San
tiago Sanz y Sianz, hija a© Clau
dio y de Josefa, natural de Co- 
neses (Zamora) vecina d© Ote
ro d© Herreros iepn esta provln 
cia y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que m  ©1 tér
mino ¡d© diez días comparez
ca ant© este Juzgado con objeto 
de constituirse en prisión decre
tada por ia Superioridad en la 
musa qiu© con el número 6 del 
año ©n curso se I© sigue por 
delito de amenazas de muerte, 
con el apercibimiento que de nr 
verificarlo será declarada nebel-
He. .

AJ propio tiempo ruego y en
cargo a toda® las autoridades 
y agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y captor® 
de la referida procesada y tsu 
conducción a la cárcel de este
Íartido a disposición de este 
uzgado.
Dado ten Segovia a 18 de ju

nio d© 1937,—Santos de f,andar 
rttlas.—Bt Secretario judiri»!,.

Don José Antonio Reneses Pas- 
cuarelli, Juez municipal le
trado de ieita dudad en fun
ciones ¡da fetótruedón del par
tido por ausencia del propie
tario.
Por ©l presente sé cita, llama 

y emplaza a los procesados Sal
vador Cárdenas González, d©/33 
años dé edad, casado, hojalate
ro ,hl.jo d© Antonio y Filomena, 
natural d© Madrid, y Miaría Ro
dríguez Sánchez, casada con. el 
¡anterior,, hija de Felipe y dé 
Josefa, ¡oatur&i de esta dudad, 
m  la que resídSiaroja
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|e  y  cuyo aefiu&I paradero  
fliescoBo¿í\ para que en ¡el tér~ 
¡tofed idfe ¡diez dfais compara»" 
con' ante eiste Juzgado con ob
jeto de eoíiistltulrse \m  pris ión  
y recibirle declaración |n- 
¡d&g&toFÍa $n e£ sumiftrío 
qute cm  ©1 núm ero 26 del -año 
m  cum a  se íes signe por el de
lito de robon bajo apercibim ien
to qu© de no verificarlo, serán • 
declarados rebeldes,

Al propio itempo ruego y en- 
cargo a todas I-as mitoriíMfris 
y agentas do la Policía judídnl 
procedan a la busca y capturé 
0© los referidos procesados y 
isu conducción a la cárcel de ©sto
Sari id o a Idiisposicióp da este 
uzgado.
Dado ten Segovia a 15 de fu- 

pío d© 1937.—José Antonio Co
rases.—El Secretarlo judicial.

Don José Antonio ¡tañeses Pais- 
cuaraUi, Juez municipal le
trado do esta ciudad m  fim- 
doinies de instrucción deí par
tido por ausencia deí propie
tario.
En virtud 0© lo acordado en 

©1 sumario número 56 de 1937, 
seguido en este Juzjgado por 
sustracción de un tapiz borda
do ten oro, ,de la finca denomi
nada «La Máquina Vieja», pro
piedad de doña María Filena Ro
dríguez nviud& de Peláez, rad i
cante en las proximidades d-e 
Valsato Jérmlno de San Ilde
fonso ,hacho que debió ocurrir 
ten el mes de agosto d<e JL936, 
■e dta y llama por medio del 
presente a dicha señora  ̂ y a 
cuantas personas puedan dar
detalles ¡sobre el hecho, d© au
tos. para qtta en oí término 
tte ocho días compare/íwí an
te este Juzgado con objeto dio 
recibirles dndara<iói?i, haciendo 

propío tiempo el ofreriinfen-. 
de la íey de enjuicíarnlenio cri- 
to diB acciones deí artículo 109 
mfnai ;tanto a la doña Miaríá 
Etei& Rodríguez como a las 
demás .personas qu© padísráa 
r&stult&r perjudicadas y cuyo ¡ac
tual domicilio se desconoce.

Dado en Sagovia a 15 de ju
nio de 1937.—José Antonio ó o  
rases.—Ei Secretario judicial,

Las Palmas/

Domínguez m M M  k n á fé \  Mío  
m  José y d© Encarnación, áe Í7  
toes da edad, estado soltero .pro- 
IwMn jaiwtero* natural de Lias

Paalmas, y  vecino de! Puerto de 
la Luz, ' f'"-

Lomparecaráá tote a4* Juez de 
instrucción deí distrito de Triaría 
(Canarias), dentro deí término de 
diez días contados desde la In
serción de la presente ©n el «Bo
letín Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficial» de esta proránáa, coa 
objeto de ingresar en las Cárceles 
deí partido; japcrcíbldo de que en 
otro tea so  ¿era declarado rebelde 
y le parará ei perjuicio a que hub'ie 
re tugar con arreglo al núm, 3.a 
deí artículo 835 de la ley de ‘En
juiciamiento criminal,

«Pues as» se halla dispuesto en 
€ttmpfi?ni£nío cíe orden de la Su
perioridad librada en la. causa 184/ 
de 1936 por hurto. 1 ' ' >

Dado en Las Pateas a 15 de ja - 
tolo de 1937.' — El Juez de te *  
tracción. — El Secretario. ' 1

Monforte de Lemos

Rodríguez Rígueir® Justino, tolcaí- 
fl© que fué de£ Ayuntamiento de 
Savíñiao en este partido y vecino 
de Escairóa, y en ia ¡actualidad 
tousente en ignorado paradero, pro
cesado en ia causa núm. 26 del 
corriente laño que este Juzgado s« 
sigue por eí delito de estafa; com
parecerá Unte ei msmo en el tér
mino de diez días a contar de la 
inserción de la presente ©n los pe
riódicos oficiales, constituyéndose en 
prisión en la del partido a dispo
sición de este Juzgado y ¡a resultas 
de la referida causa en la cual se 
decretó) tai prisión pór auto (le es
ta fecha, a percibido en otro caso 
de ser declarado rebelde.

Dada en Monforte de Lomos a 
21 de mayo de 1937. — Narciso 
García. — Ei siocrctaano, L >

' 1
Neqreira

Romero Poiisa José, de 18 lafiog 
viudo, pordiosero, hijo de Manuel 
y Josefa, natural de Boa, en el tér
mino y partido judicial de Noycu y 
residente úúltima?nenio ©n el Mois 
te de Lonjo, m  Santiago» ¡ 

Líñares V.tm FíímntofL de 18 
toños, soltera, jo malera, hija de Jims 
ina I ,i fiares Freo, na fu raí de Roza 
en ta parroquia de Barro en el par- 
tido de Noy», y p£síd©nt>e última
mente en el Monte d© Conjo de la 
ciudad d© Santiago.

Ambos procesados en la causa 
que 'se signe en.asi© Juzgado con ei 

n ú  mero 10 deí comen t$ año da 
1937 úúbm eúho y hurto, compare
cerán eü el término de diez días 
tote ei Juzgado de instrucción del 
partido, de Negreara, a Ün de ser too 
tificados del iauío de su procesa
miento, y ser reducidos a prisión* 
previniéndoles que sí no compare
cen se les declarará rebeldes.

Negreira ta 15 de junnio de 1937 
—El juez de Instrucción, Jesús Fer
nández. — Ei secretario* Cayetano 
Xkilta. ¡/ l ' »v 1 » 1 * í

B r iv ie s c a

Don Francisco López Linares, y 
González, ¡accidental Juez de ins
trucción'de Brivíescu y su par
tido. '
Por ei presente y en virtud de 

lo acordado en el sumario núm, 20 
de ios de este año, seguido por 
m delito de robo de varias pren- 
daas de vestir de don Teodomiro 
Sáinz Alonso, residente en Madrid 
y au© guardaba en una casa sita 
en la villa de Rojas, do este partido 
so lo ofrecen las acciones del ar
ticulo 109 do la ley do íín ju im - 
miento criminal.

Dado ©n Briviesaa *a 21 de ju
nio de 1937. — Francisco López. 
—El secretario. t ■ " r -  ¡

A rc h id o n a
Jurado Luqui© Juan, niatriraí da 

Cueva. Baja, de estado casado, pro 
lesión empleado, de 38 años hijo 
de Esteban y Ana, domiciliado úl
timamente en V.a de Algaida, pro
cesado por tenencia de armas. ¡ 

Comparecerá en término de dies 
días unte este Juzgado ds instruc
ción bajo de apercibimiento de ser 
declarado rebelde. " ^ »

Archidona 19 de junio de 1937. 
—El juez de fnstruodóu, Ricardo 
Checa. : i ? /" < ,

Repiso Moreno Eduardo, (¡a) AI- 
.f¡amate, natural de Alfamate, d©
estado casiado, profesión deí campo, 
de 58 ¡años, ni jo de Bebiano y de 
Rafaela, domiciliado últimamente 
en Alfiamíate, procesado por tenta
tiva de robo. '  !

Comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado de instruc
ción bajo de apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Archidona 19 de junio de ¿937. 
—Ei juez de instrucción, Ricardo 
Checa. ¡

forrljos

Angeí Vargas Villegas, Rcrtiabll 
López Follado, Severiano T.ópez*-T/í- 
pez, Euííenlo Foliado Coliado, Joa
quín González Nombela, Hilario 
Femáiidez García, y Francisco 
Díaz López, alcaide y concejales 
ñéí Ayuntamiento de L&rmerm, da 
filiacíén marxistes ,cnyo actual pa- 
r^dam se Ignora, comparecerá to 
te este Juzgado dentro del térmí- 
bo de diez días ¡a contar desde la 
inserción de ia presente ©n el «Bo
letín Oficial» de Burgos para no
tificarles el auto de procesamien
to y reducirse ¡a prisión, pues así 
lo tengo ¡acordado en auto de esta 
fecha dictado en ei sumario que 
contra ellos se instruye señalado 
con el húm. 144 de 19'37 por mal- 
v&mción de csaudáites públicos apeas

2377



Boletín Oficial del Estado.-  Burgos 15 de julio de 1937.- Número 268

cibfén dotes qub sí. 'no lo verificáis 
sitan. declarados rebeldes.

Ai mismo Slempo ruego a todas 
las auloridades usí civiles como 
m hilares y apeales de la Rol i<*ía 
judicial procedan. a Li deflación 
y oonduedón a osla cárcel sil fue
ran habidos, poniéndoles a mi dis
posición.

D ado  en .Torrijos k 17 de jumo 
de 1937. — R a fiel Buenades. — 
R  H., Leoncio Parra. i /

Bilbao

D. Pedro A. García Sarabía, Juez 
especial de meauíliciones número 
2 de Vizcaya..
Por ef presente cito a don Rufi

no Laiseca ünmoz.
Pora que comparezca ante este 

Juzgado cspcciaí, sito en la calle de 
Ibáñez de Bilbao, 22 en el térmi
no de ocho días hábiles alegando 
los hechos y pruebas de descargo 
que estimare pon mente en eí ex
pediente que J’con el número 2 
se le sigue para declarar la respon
sabilidad civil en que hubiera po
dido incurrir por actividades anti
patrióticas en redición con el Mo
vimiento Naciónal apereitúéuí tole 
que de no comparecer íe parara el 
perjuicio que lia vi lugar en de
recho . y  ' ^ v

Ei juez, Pedro A. García. — El 
secretario.. i R  !

O. Pedro A. García Sarabia, Juez 
•especial de incautaciones número 
2 de Vizcaya. *
Por oí presente d io  a don José 

Rezo La. ■ . v '
Para que comparezca ante este 

Juzgado especiaí, silo en la calle de 
Ibáñez de Bilbao, 22 en oí térmi
no de ocho días hábiles alegando 
los hechos y  pruebas de descargo 
que estimare pertinente en eí ex
pediento que con ex número 3 
se fe sigue para declarar lia respon
sabilidad civil en que hubiera po
dido Incurrir por actividades atitt- 
p ai rió ticas en relación con el Mo- 
Mmiento Nadouaf, apembitadole 
que de no comparecer íe parará eí 
perjuicio que naya lugar en de
recho . i ,  • -

El Juez, Redro A, García. — El 
secretario. y  ~ v  ! ^

D. Pedro A. García Sarabía, Juez 
especial do iheautaclonoa numera 
2 de Vizcaya. A
Por ei presento cito !a dott Alfre* 

do Ruiz deí Casi uño.
Para que comparezca ante este 

Juzgado especial, Sito en lia calle da 
Ibáñez de Bilbao, 22 en el térmi
no de ocho días hábiles alegando 
los hechos y pruebas da descargo 
que es limare pertinente en eí Ex
pediente que con eí número ü 
BiQ te fe

sabílidad civil en que hubiera po
dido incurrir por actividades 'anti
patrióticas en relación con el Mo
vimiento Nacional,, apercibiéndola 
que de no comparecer íe parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho , " .

Ei juez, Pedro A. García. — El 
secretario, ' ^ ^

D. Pedro A. García Sarabia, Juez 
especial de incautaciones numero 
2 de Vizcaya. i
Por eí presente cito a don Mi

guel Sautiii rs Rueda.
Para que comparezca ante este

Juzgado especial, silo en la calle de
Ibáñez de Bilbao, 22 en el térmi
no de ocho días hábiles alegando 
los hechos y  pruebas de descargo 
que estimare pertinente en eí ex
pediente que hon eí número '5 
se le sigue para declarar la respon
sabilidad civil en que hubiera po
dido incurrir por actividades ¡anti- 
paíriólicus en relación con el Mo- 
viinieuto Nacional, apere!biéudoLe 
que de no comparecer fe parará el 
perjuicio que haya fugar en de
recho . ■ -/■

El juez, Pedro A. García. — 'El 
secretario, "

D. .Pegtv A. tercia  Sarabia, Juez 
especia/ de io.e;u.¿t¿icioü«es jvúm<er¡0¡ 
2 de Vizcaya. ... , /
Por ¡eí presente cito a don Teles- 

foro Uriñe Echevarría.
Para que comparezca ¡ante este 

Juzgado especiaí, sito en la calle de 
Ibáñez de Bilbao, 22 en oí térmi
no de ocho días* hábiles alegando 
los hechos y pruebas de descargo 

estimare pertinente en ef ex
pediente que con eí número 6 
se íe sigue para declarar la respon- 
hahttlaad e íiü  en que hubiera po
dido incurrir por Actividades anti
patrióticas en relación con el Mo
vimiento Nacional, apercibiéndolo 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya iugiar m  de
recho . ;El jnaẑ  Pedra A. Garda, ^  o  
¡socretarict

Cáceres
Auguisto Martín,, cmyo 

apellido  ¡se Idescojnoba, ¡nÁturai 
Ida L en im , ©adinero* r¡e¡sídie¡atia 
(en H eiidaya,/ ¡Raymaiid Dulia-u, ¡sübtigto fra¡a cás, lambióla rasidéitito ¡m llpnr 
Haya ^ciiya ¡seguido ¡apellida, &© desconoce.Joaquín Quíni&ría, súbdito portugués yvitaiim de Vitela, Copa cejo de Chaves, iguorájudoiae su (segundo apellido. .Josó Dos Santos, José Sardes fea. Jasa» OaiTiUa y Jasó

todos súbditos portugueses, ve» 
cinos respectivamente dé Son
to, Aldea Da Ponto, Soifco ’y 
Forcallo, sin que consten oirás 
circunstancias .

Manuel Muría Fernández Do
mínguez, vecino de Pereira, 
Ayu¡ntamiento de Emtrlnio, par
tido judicial de Rande.

Manuel. Fernández González;, 
(a) Curto, vecino de LacandeJ 
Ayuntan.'! i en f o d o Lobera, par
tido judicial de Blinde.

Ábíiio 'Lucas .subdito portu
gués, vecino de Yakiespiño, sin 
q^e -conste» otras circunstaia 
(das .

Alejandro Spiritusanto Marga, 
galles, súbdito portugués, resi
dente en Aldea cte Ifabora.

Claudio JoiSé de Moura, súb
dito portugués, propietario, re
sidente en Momforrte (Portugal^.

Chaumaí 'Ñaumal súbdito in- 
glésN conocido por Rafael eí In
dio ^residente eh Gibraltar, des
conociéndose ¡otras cncunstan- 
tí-as.

Antonio Becerrita, vecino de 
'Ligiosa (Portugal) sin que cons
ten otras circiinsthncías. <Olimpio de OMveira, súbdito  porti.igu.-6s ,deí que constan  otroiS antecedentes.

José Barrelra Vivían, “(á) Pá
jaro vecino etc vFfór“ efe "Rey.

Todos ios ¡expresados proce
sados por auto" de esta fechia, 
dictado por el Juzgado especial 
nacional en cansa ¡número 2 ¿te 
dicha iiirisdicción, por contra- 
biando ¿te bilíetas v MsHfcáció¡a 
del (estampillado de los mismos 
comparecerán dentro del tér
mino .dé diez días ante ¡este Juz¡
f ado lespeciaf que actúa ¡en ©I ‘a lacio de Justicia de asta capi
tal. para ser  reducidos a  prisión  ^lotificarlas la  presente resolución  y  (recibirles indagator- rta. bajo apercibim iento de sar  diadaradois rebeldes.

Y piara su inserción e¡n ©I Bo- 
íatín Ofíciaí del Éstado, a los 
fines acordados cumpliendo lo 
mandado ¡expido la  presenta qu© 
firma S. S. conmigo m  Gáce- 
¡res a 2Z de junio de .1937.— El 
Ju© z especial nacional Cándido 
Condo Pumpido.—Eí sncratiario, Elias MiOTero.

Pamplona

Dorí Carlos María Oarda-Rodrlgo y
de Madraza, Juez t*e Instrucciónde esta ciudad.
Por ei presente se cita y llama a 

doña Vicenta Ayesa y don Le&ndo 
C4ervicte* vec^íf de esfa cluoad  ̂cuya
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adtia! paradero -se ífesamOee, p&?a 
que dentro idd tórmijio de diez días 
comparezcan arde ju/yado a fin
de recibirles íhvlniácíón cu suma
rio muñera 271 de Upo. que se ins
truye isohr..* rodo. . convide en la 
noche del. 6 al 7 de julh de dicha 
afjo, y ofrecer el ptaeedlndento al 
iseguncto £o*<pj* maride 7 representante 
légai de sn csptíS*.; ofrediid^nto- que 
desde luego «e k hace para vd caso 
de que no comparezca; parándoles 
en su co m eam im  é  perjuicio, a 
que hubiere fugar.

Dado en Pamplona a 22 de junio 
de 1937.—Garios María García-Rodri 
g o -E l Secretario judicial, ]osé O- 
de la Torre .«, ... i j

M a llé n

Don Saturnino "Gascón Or tabla, Juez
municipal de esta villa de Mriiénu
Por la presente se día a Pablo 

Abós Betrán, que fué vecino He esta 
villa hoy en ignorado paradero para 
que el día 9 cief mes próximo de 
julio, a las bnce horas, comparezca 
personalmente -en este Juzgado mu
nicipal (aj ja celebración del juícip 
de faltas sobre lesiones d-ri que es 
denunciado en virtud de la denun
cia que le ftié presentada por ■ Da
mián Mercado Biendicho, que la Ex* 
celentísima Audiencia de Zaragoza d¡e» 
claró falta y por ía Superioridad *fel, 
parado es ha ordenado la Celebración 
del correspondiente juicio as faltas 
sobre lesiones. Apercibiéndole que de 
no comparecer se Celebrará d  ¿uicid 
en ¡su rebe[d|[a y le parará fíí perjuicio 
a .que haya jugar si no ' justifica 
lcgaltnente su incompareoencla ai juL 
do. G

Maiién a 24 de junio de 1937.—Sa
turnino Gascón.—B  Secretarlo*

Zaragoza
Oyarblde Garmendia Juart Vicente, 

tíe 38 años, estado casado de pro
fesión u oficio ^chófer, hijo de Si
món y de Juana, natural de Gainza 
(Toolsa), domiciliado últimamente eti 
San Sebastián, procesado pior la canu 
sa número 277 de 1935, ¡sobre Impru
dencia temeraria  ̂comparecerá dentro 
del término de diez dios* ante estq 
juzgado de instrucción nuauera tres* 
decretaría del señar LIzandrá, para 
fcu ingreso en ía Prisión Provincial 
de esta capital, ai objeto de cumplir 
la pena de veinticinco de arresto,, 
(Caso de no pagar la multa que ea 
cantidad de doscientas cincuenta pese
tas le fué impuesta por ia Audiencia 
de esta capital como pena en dicha 
cau&a en sen^ncia de diez de julio 
de mil novecientos treinta j  fóe£$. Ai 
propio tiempo &e encarga a todas

gubernativas procedan a la busca y 
Captura',a los .fines indicados del pe
nado a

Zaragauz 20 cíe funiu ‘de 1937.*- 
El J ue zde Insírueciórq Pablo de 
Pablo ,

S a h a g ú n

Ginesta! Rodríguez,, S&ntb£, ¡na 
tura! de Barcelona, de estado e-a 
sacio,. profesión jornalero, de 34 
.años., hijo de Sánto-s, y de Tri
nidad,, -vecino de Válm cía del 
Cig, barrio del Cabañal, 102, 
bbajo .cuyo actual paradero se 
ignora .domiciliado últirnamen- 
te en Sahagiin, como compren
dido en ía causa tercera del 
artículo 835 de la lev de enjui
ciamiento criminal, procesado 
por Tobo» en sumario 70.de 1934. 
comparecerá en eí termino de 
diez días ante este Juzgado dé 
£nstructfó¡n de Sahagúm o Au
diencia provincial de Leóiti.

Al propio tiempo ise ruega y 
(encarcarga a las í&utoricldes y 
agentes procedan a ¡su busca y 
captura .poírn-ndoíc), caso de ser 
habido ia (disposición de este 
Juzgado en ía cárcel del partido

Sahaguin ‘26 de junio cíe 1937. 
—El Juez ¡de inistruccióitx.—'El 
Becretarijojudicial., '

Alburquerque

Bríegas Reboto, Emilio jnia- 
ínrat y vecino de San ViocsntfiL 
de Alcántara, hijo de Jacinto e 
Isabel soltero, de 25 áfios, jor
nalero ĉon imtrucdóin, com.de- 
(nado a cuatro meses y un Híaí 
de arresto muyor  ̂ ie¡n causa $0- 
guldja contra iel mismo en el 
Juzgado de instrucción de AJ- 
querqtie, con el número 90 £P 
1935 por delito de Ieirio¡nes, com
parecerá en eí termino 06 diez 
días ante Hiclio Juzgado para 
(ser reducido a prisión ¡al objeto 
dio que cumpla la pena impues
ta ^percibido que de po veri
ficarlo fe parará leí perjuicio m 
que hubiere l-iigar̂  ip'teriesáindo- 
¡se al propio tiempo, de los agem- 
fes Hfe to - Policía judicial la 
busca y captura <fe rdiciío sujeta 
que caso efe iser habido swá! 
¡puesto m disposición de este Juaj 
gado (Cfn la cárcel do Badajoz.

Aíburqta^que a 1-8 Be junio 
ife 1937.—Eí Juez da Spstrac-

O r d e ne s

Corzo, José y VídaJ Juan, M 
yeríno.s; do i a VMIú de Arzua. 
en la acínalidad ausentes m  ig- 
¡nomdo ])Urad'éro.. pt^oec^ados en 
sumario que se sigue auie eí 
Juzgado de Instrucción del par 
lid.o- fie Arzua, con. ei número 
71 del año de 193(>v sobre danos 
del. que es! Juez especial el qué 
Suscribe Juez de instrucción de 
CrJe partido de Ordenes, com
parecerán nrde dicho Juzgado 
de Arzua deníro deí pfazo de 
diez díacf para ser reducidos a 
p rrión  e Indagados en sumario 
neferído^ bajo ■apercibimiento1 
qu-e de no verlficario sjerán de- 
clarad o s¡ r e be ! d es,

'Orde.nesí ñ 12 ríe ujnío de 
1937.—Eí Juez de Prim era Itis'r 
tancia, Fernando Roblán.

Tudela

Doü Eutsi López Ortíz, Juez, 
cíe Instrucción ríe este Partí 
So.
Por leí presante (edicto que sé 

publicará ’ m  el Boletín Oficial 
m  -esíta Provincia y  en eí. del 
Esitado,, ¡se ofrecen las acciones 
Bel artículo 109 *de la Ley do 
Enjuiciamiento er ruin ai en las 
cauciá tiúimero 41 de 1937 sobre 
muerte por axíP ja  p0r sumer
sión de Juana Fernández Samz^ 
;a losi hijos de esta, Sierafín Inti- 
fiez, Fernández y a Juan. EgPa 
ñ es4e como represent antis íé- 
gal de isiu mujer Josefa ínófubz 
leí primero en Burdeos y  el 9B 
gundo en Gerona.
‘ Dado leu Tíldela a 24 ele Ju- 

mnio de 1937.—Ei Juez cíe Jasl 
truccíóm Luis López Ortíz

O livera

Juan 'Campos: C p rtí^  conod 
0o por \Tuatn I.órida Santiago 
(a) Huevo ele Pava o Ojo de I ’ier 
diz. naturaí He Coin, vecino de 
Cartkma, 'de 22 años; He edad, 
isfrlteroAgStatio, tratante en caba
llerías!. procesado en causa 111 
0el año 193ÍL instruida por liur 
to de cabal ferias:, ¡en cloncfe fué 
Secretada $u prisión incondiclo 
¡nal por auto feclia 18 de Marzo 
¡último y cuyo actual paradero 
y domicilio ;f(e ignora, compare 
irá ante esíte Juzgado^ Heniro- d.tíl 
término de Hlcz días, siguieiites 
¿ai én que la presiente aparez 

m. inslerto en el «Boletín Oficial 
Hiel Estado )>», sito en Calle Víca 
lio  Martínez Navarv con objeto 

¡aotlilc'iaria auío tíj^p^4ón

2 3 7 9



B o le t ín  O fic ia l  d e l  E s t a d o .-B u r g o s  1 5   d e  j u lio  d e  1 9 3 7 .-N ú m e r o  2 6 8

recibirle declaración qidagsúoría 
y sfer constituido e:u /fisión.

Ai propio tiempo i  ierego- de 
toííasi tas Autoridades Civiles y 
Militare^ y  demás Agentes de 
la Policía Judicial, proocdain m 
la bu dea y captura d e dicho pro 
COfíado^ el que de^ser habido se 
rá ingresíado Inmediatamente en 
prblión para quedar ;a hispo,si 
ción ble este Juzgado, apercibido 
que de no verificarlo dprá de
clarado rebelde., parándole los 
demás' perjuicios/

Dado en Oívcf& a 14 de Ju
nio do 11)37.

Luarca
Don Sergio Gutiérrez Fernán 

dnz; lacndioiniai Juez de Insi 
trucción de Luarca y ,s|u par
tido.
Por la presiente, ¡en cumpli

miento de proveído flecha de 
hoy. do Mama a Ensebio Mu- 
hoz, Ca^ro, cuyas circunstancias 
y sienas personales al final se 
tex presan, procesado leu e( su
mario de este Juzgado, ¡númie-ro 
47., dieí tóo 1936 por robo, para 
que dentro del término de díéz 
días* comparezca a constituirse 
bn prisión decretada por la Au
diencia 'Provincial de Oviedo, 
prevenido, de que, ¡sino lo hicid 
re, ..será declarado rebelde y lé 
parará ¡el perjuicio a que hubie 
re lugar con arreglo ,a la ley.

Ai mismo tiempo, ¡encargo ¡a 
todasí las Autoridades y  agen- 
test de la Policía judicial, que 
procedan a. la bu,sica y  captura 
de dicho sujeto, poniéndolo, tan 
pronto fuere balado, a di: posi
ción de este Juzgado ¡en la Cár
cel de es/te partido, circunstan 
cía:/ y ¡senas personales del pro- 
cebado, de 25 anos, hijo de Fe 
dei ico y do Ignn<‘líy íln indo, vis 
¡unir íVs(ur;d de Tu ja veré. de 
Ja, l bina vecino qu Saintelnlder 
fugado de ia cárcel de Oviedo, 
¡CÍ día 20 do febrera) d*0 1936.

Dado en Luarca a 12 de Ju
pio do 1937.— VÁ Juez de ins
trucción Sergio Gutiérrez Fer
nandez. .

Aracena
Fernández Pahe&. Andrés, y  

Gómez Romero. José; hijos de 
Ándréd y Miguel y de S-ébastia 
ha y Teodora, natural da P&y- 
mogo y Roñal de la Frontera, 
de editado soltero y casado, pro 
fe/ion del campo, de 30 y 26 
Añasi de edad., respectiv.améiita 
domiciliado .últimamente. .ejUL Re*

sjal Se la Frontera, p.rocesaídois 
por delito de diez ante la Au 
dicncía Provincial de Huelv.a -a 
responder de ios cargos que Ibs 
repulían, apercibidos que &n¡e 
¡no- hacerlo ¡ajsí Xe¡s parará el per- 
juicio a que haya lugar; pues' 
as# ha isicfo acordado "en carta- 
orden de dicha Superioridad 
procedente de la expresada cau 
$a.

Aracena a 12 de Junio de 
1937.—El Juez de Infracción, 
José Antonio Seo jos.--El Secre
tario, Gaspar Santiustie.

Cádiz

Serrano Car dama, Aquilino, 
hijo de Francisco y ¿María, matu 
raí de Bilbao, de estado soltero, 
profesión taquígrafo, de 44 años 
domiciliado últimamente en Gá- 
dizA procesado por hurto en cau 
isa 611 de 1934, comparecerá en 
término de diez rifas ante ésta 
cárcel para que ¡se eomslituya en 
prisión o per cibido de ser decí a- 
do rebelde ,

Cádiz 14 da junio de 1937. “

EJea dé los Caballeros

Sagaste López, Julián, de 30 
¡años de edací bracero, soltero, 
Snaturaí y vecino de Ejea de los 
Caballeros, domiciliado última 
miente en la misma, y' cuyo, 
actual paradero se ignora, pro 
cesado en el sumarlo número 
59 de 1936 1 ¡sobre desórdenes 
públicos, legiones y tenén ilí
cita de arma A comparecerá Se¡n 
tro del término de diez días an
te ¡el Juzgado de Instrucción 
de Ejea de los Caballeros ¡a fin 
de ser reducido a prisión ingre
sando en eí Depósito Municipal 
bajo apercibí miento- de ¡ser do- 
clarado rt Leído.

Ejea de tos (36)0,Meros 15 de 
Turnio de 1937. J/l Juez dé íns 
Tracción .

O í!v->nza

Por la présente y ccomo eom 
prendido en eí número l.Q del 
articuló 835 do ia Ley de En- 
jiüe;íam|e¡üto 'Oimínai., ¡se cita 
llama y ¡emplaza al vecino- de 
Yaiverde de" Léganos, Antonio 
(López Olivera, cayo actual para 
(clero ¡se ignora, asi' corno ¡sus de
más circunstancias personales 
para que en el término de diez 
días, contados. desde el siguien
te al de la publicación de • la 
presente en ¡ál «Boletín Oficial 
del Estado»», compadezca lô fca

leste Juzgado para notificarle ¡el 
auto de procesamiento dictado 
b r  bu contra en eí sumario nú
mero 105 de 1935 por estafa, re
cibirla dedarací-óia indagatoria, 
y 'constituirle e’a prisión, por eis 
lar así acordado en el expresa 
do ¡sumario, bajo apercibimien
to que de no verificarlo ¡será de
clarado ¡en rebeldía y le parará 
el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Así mismo ruego y ¡encargo a 
todas las autoridades tanto civi
les como militares y demá  ̂¡agén 
t e  de la policía judicial la bus 
ca y captura de dicho proccisa 
do, ¡el que, caso de ser habido 
será puesto a disposición de 
este Juzgado, con ías segurída 
des convenientes ¡en el Depósi
to Municipal Carcelario de asta 
ciudad .

Dado ¡en Olivenzía ¡al5 de 
Junio de 1937.—Eí Juez de Xms 
tracción.

la  Coruña
Torrielro González, Luis de 19 

¡años de edad^de ie¡stado ¡sol fiero, 
profesión jornalero, hijo natu
ral de María Torreiro Gonzá- 
lezv natural de La Coruñia parti
do de id. provincia de id. veci
no de Oíeires, San Pedro de 
Nos, Coroto, cuyo actual pabade 
ro se ignora, procesado en su
marlo número 30 de 1937, isobne 
hurto, comparecerá dentro ¡del 
tné’rfiode ocho dfas ¡ante el tíls 
Juzgado de instrucción deí dis 
frito de la Audiencia de *L(a Co
rada, Palacio de Justicia., con 
objeto de ser indagado y redu
cido a prisión, previnlrítidole 
que ¡si ¡no comparece será decía 
trado rebelde y le p¡ara!rá el per 
juicio a que haya lugiar.

Lia Coruña 19 de Junio die 
1937.—El Juez do Inistruccíón

Pérez T êrnándoz Antonio, rte 
24 nñois de edad, do profesión 
comisíonisla, natural de í jigo y 
viecjino de id., procesado ¡en. su
mario Sobre estafa, número 101 
de 1937, comparecerá dentro dM 
término d.e ocho días ¡ante este 
Juzgado de Instruccíóiii deí Dls 
trita dé M Audiencia  ̂con obje
to de ,ser indagado y reducido 
ü prisión, prevlnié¡ndoie que de 
no hacerlo, será declarado rebel 
de y le parará el perjuíccío ra 
que* hubiere lugar con arregjto 
a la LiCy.

La Coruña 14 de Junio
.1937. Ei Juez, Liufe L̂ ópeî
Giavina.—Eí Secretarlô  i W -  
cáiaco Portal®.
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Ejea de los Caballeros

Don Eduardo Aízpúp, Andue- za» Juez de primera instancia p instrucclcn. de la villa de Ejea de los Caballeros y su partido e instructor deí ¡expediente que se dirá: 
Cumpliendo ío acordado en el expediente que bajo ai número 191) tramito por designación da 3a Comisión provincial de Incautaciones, eonixa don Agustín Ailué Navarro,, vecino de Sierra de Luna, actuaipiente «p, ignorado paradero, para" declarar administrativamente lta responsabilidad civil que ¡se les debe exigir como consecuencia d® Su oposición ai triunfo del Movimiento nacional, se cita a dicho individuo en cumplimiento de íc dispuesto ¡en la orden de te J unta Técnico del Estado, fecha 13 de marzo y gor medio del presente edicto que se insertará en ni Boletín Oficial del Estado y de esta pro viaciav a fin de que dentro del término de ocho días hábiles, comparezca ante ©ste Juzgado Instructor- personalmente o por lescrito-alagando y probando en SU defensa io qáie estime procedente. bajo apercibimiento que de no comparecer^ le parará ®i perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Dado ep Ejea de los Caballeros a 30 de junio de 1937.— Eduabdq (Aizpún.- "El Secreta^ rio.

Don Eduardo Aizpún Ahdue- za. Juez de primera instancia fi instrucción de la villa de Ejea de ios Caballeros y su partido e Instructor del e s pediente que se dirá: Cumpliendo lo acordado en el expediente quie bajo sí núméro 200 tramito por designación de la Comisión provincial de Inmutaciones contra don Justo Berges Bueno, v'ecino de Sierra de Luna, actualmente ien ignorado paradero, para ded!a- rar administratlvam'ente ia res-Sonsabilidad civil que se les do- e exigir como consecuencia de Bu oposición al triunfo del Movimiento nacional, se cita a dicho Individuo jen cumplimiento de lo dispuesto en la orden de la Junta Técnico del Estado, techa 13 de marzo y por medio del presiente pdicto que se Insertará en el Boletín

Oficial del Estado y de esta pro víncía, a fin de que dentro "del término de ocho días hábiles, comparezca ante ¡este Juzgado instructor,, personalmente o, por ¡escrito., alegando y probando ya su defensa" lo que estime procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer,, l¡e parará el perjuicio a que hubiere lugar !e¡u derecho.Dado ien Eje® de los-Caballeros a 30 de junio 'de 1937.— Eduardo» \áüz|pún.—iEl Secreta, fio.

Don,. Eduardo Aizpún Andino- za. Juez de primera instancia !e instruedóa de ia villa de Ejea de los Caballeros y su partido ic instructor def expediente que se dirá: 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo el número201 tramito por designación da ia Comisión provincial de Incautaciones contra don José G r a sa  - (¡GIL.. vecino ' da Sierra de Luna, actualmente en ignorado paradero, para declarar 'adminisli'atíyamiemfce la responsabilidad civil qué se les debe exigir como consecuencia die Bu oposición ¡al triunfo del Movimiento nacional, se cita a dicho individuo ien cumplimiento de lo dispuesto -en la orden de la Junta Técnico del Estado, techa 13 de imarzo y por medio del presente edicto que ise insertará en el Boletín Oficial del Estado y ¡de esta pro vincia, ¡a fin de, que dentro del término d® ocho días hábiles^ comparezca ante ©ste Juzgado instructor^ personalmente ó jpor escritor al agando y probando ¡ejp su defensa lo que estim© procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer, le parará el perjuicio a que hubiere lugar ie¡n derecho.Diado en Ejea de lo s , Caballeros a 30 de jupio de 1937.— (Eduardo; ASzpúP.—El Secreta, rio.

Don Eduardo Aizpún Ajniduie- za. Juez de primera instancia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y su partido e instructor def expediente que se dirá: Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo ©1 núméro202 tramito por designación de

la Comisión provincial de Incautaciones contra don Miguel Pérez . Cía ver. vecino de .Sien',a de Luna, actualmente en ignorado paradero, para declarar administrativamente la responsabilidad civil que se les debe exigir como consecuencia de su oposición ai triunfo del Movimiento nacional, se cita a dicho individuo en cumplimiento do lo dispuesto en la orden do ta J unta Técnico del Estado, fecha 13 de marzo y por medio del presente edicto que su insertará en ¡el Boletín 'Oficial del Estado y de esta pro viuda,, a fin de que dentro dd  término de qclio días habites, comparezca ante eiste Juzgado Instructor, personalmente O; pon ¡escrito, alegando v probando en su defensa lo que estime procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer, le parará el perjuicio a que hubiere lugar ¡en derecho.Liado en Ejea ide IoS, Caballeros a 30 de junio de Í937.— liduardq ¡AJzjpún.—El Secretario.

Don Eduardo Aizpún Andue- za, Juez de primera yisiaueia ia instrucción de la villa de Ejea de ios Caballeros y ¡su partido e instructor del expediente que se dirá: Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo ex núméro 205 tramito por designación de La Comisión provincial de Incautaciones contra don .Celed©- nloft érez iBArónJy üsu|¡ sposaido* fia Earmen Aranda vecinos da Sierra de Luna, .actualmente en Ignorado paradero, para declarar administrativamente la responsabilidad civil quie se Ies debe exigir como consecuencia de ¡su 'oposición ni triunfo del Movimiento nacional, ¡se cita a dichos individuos en cumplimento de lo dispuesto en la orden de la Junta Técnico del Estado, techa 13 de marzo y por medio deí presente edicto que ise insertará ¡en el Boletín Oficial del Estado y  de esta pro ..vincia  ̂ a fin de que dentro del término de ocho días hábiles, comparezcan ante este Juzgado Instructor^ personalmente o por escrito., alegando y probando sn  su defensa lo que estimen procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer les parar rá el perjuicio a que hubiere lugar te® derecho.
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P td o  en Ejea -de los Gafraw 
iteras n 30 de junio de 1^37 ~~ 
(IdituiDda. SBriftiA»
r ia

Doq Edum io Ax/pfm AftcUiseh 
'¿xk de prhmuvi irusíanexa
K instrucción de ía villa da 

. JEjvo de ios Caballeros y mi 
.partido e .uxstfueu»" dei e®- 
pudiente que dirá; 
Cumpliendo lo acordado *em el 

¡expediente qu£ bajo &í numero 
20á tramito por designación da 
U: Cmútá.úa ' provincial úe In
cautaciones contra (ion Jegjís 
Pérez Barón* vecino da 
Sierra do Luna, achia imente e¡n 
Ignorado para<l©ft\ para decla
rar ediniiíislrallv-ameínte la res-* 
pou-soJ.)didad .civil que se les dje- 
1)0 exigir (‘Oído co¡üSeCuencia d0 
s u ...-oposición ai IíTulüJ’o del Mo
vimiento iiacion ab. ¡se cita a <]*- 
eho índ.ividuo en cumpiimieia- 
to de íq dispuesto1 ea la o r
den de la Junta Técnico del 
Kslado, fech& 13 de marzo y 
por medio dex présenle edicto 
que se 1 aseriará’ ¡en ¡el Boletín 
Oficial del Estado y de esta pro 
Aducía* a lio. de que dentro del 
termino de ocho, días habite^ 
comparezca ante este Juxg&do 
Instructor*. personalmente o-por 
IcscriU).. alegando y probando en 

.su d ríe asa lo que estime pro
cedente. ba j o -apiercibimfeuto 
oy e de qo Comparecer^ le para
rá el perjuicio a que hubiere 
lugar cu derecho.

Dado en Ejeá de ios Gaba* 
lloros a 30 de junio de .1937.™ 
¡üduardoi ¡Áízpúto.—:EÍ- Secreta- 
rio. i

C ádiz |
Don Amando García Royo, tfüOzJ 

dd primera instancia o kis-J 
inic<dota.£apí(án jurídico mi-| 
libuy Instructor déí expedien-* 

Je  que ¡se dirá:
En virtud de ío acordado leía 

¡el expediente que bajo él. nú
mero 5 de .1.937, tramito por 
designación de la' Comisión pro
vincial de incautaciones de Cá
diz, contra Avelino Greus Fil
gueira., vecino de Cádiz, actuai- 
meri te en Ignor ado par adero, 
para dedanir adrniiítetrfttivá- 
mente la responsabilidad civil 
que se le debe exigir corno con 
¡secuencia de sju oposición, al 
triunfo 'del Movimiento riaeio- 
uab se cita a dicho individuo 
por * medio dei presente edicto 
&uie a fip de .que m ei térmD

¡no c¡íP bebo días habites, si- 
puentes n íi\ inserción, dei pr-ew 
ssente en el Boletín Oficial, cotu- 
pare ¿cu ante este Juegado ira- 
irueioiq sito en ni eúilicio d:e ta 
Facvdted de Medicina de p V  
diz^ j*ctsoii¿1 mente o por *&s- 
imio,*. pjeg&mio y probando en  
$u iWm&B. curólo» estañe pro- 

r0Gúml% bajo xiperdJjimimto 
que de üioDcomnacecet fe  p a 
ra rá  leí perjuicio & que taibiró$ 
lugar m lteréeho,
• Diado m  Cádiz, a 7 de fullof. 
Se 1937.—El Juez fasteuctoc 
Amando García Royo.

Don Amando García Royo, Juez 
dib prim era áinsteróia' a ins
trucción^ Capitán jurídico mD 
¡litar^ ¿UiStroetor dAÍ expedtaor 
•tc que Be dirá: * l
Esa virtud d.e lo acordado en 

leí expediente que bajo él nu
mero tí de 1937 tramito pon 
designación de la Comisión pro
vincial d© Incautaciones de Cá
diz^ .coniraa Manuel Soríaiiiu Lio 
rente^ vecino qe Cádiz, actual- 
mieaite en  igirtorMo paradero, 
para declarar ■administr|alivá- 
mente la responsabilidad civil 
quie se le debe exigir como coa 
secuencia de 4a aposición ai 
triunfo del Movimíéxito- iiaclo- 
nal, ¡se cita a dicho individuo 
por medio ¡del présenle edicto 
que a fin de que en el térm i
no d(e -ocho días hábiles, si
guientes a  la inserción del pre
sente en el BoMín Oficial, com
parezca ante este Juzgado jns- 
tructor. silo en el edÜMo de la 
Facultad de Medicina ¿le Cá- 

, diz. .personahiimte o , por es- 
cilio, alcga¡udo y probando en 

jjsu 'defensa cuanto estime pro- 
I cedente, Ijajo apercibí míent o 
3que de no comparecer Je pa
ira rá  el perjuicio a que halheñe 
"lagar en ’derecho.

Dado en Cádiz ¡a 7 de julio 
üe 1937.—El Juez instructor 
Amando García Royo,.

Don Amando García RoyoA Juez 
día prim era insianciá e ins
trucción*. Capiláirr jurídico rni- 
liíarv instructor dél expediea- 
te que se dirá,:
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 7 de 1937, tramito por 
designación de la Comisión pro
vincial de smoautacioines de Cá- 
Üi2g contra Juan, Rodríguez;

’R&az* vecino de Gádlz, Actual-* 
mcute en igiic^rado parad-erOj 
pura 'dedarár •adj.ninistr^-iivá- 
nvcute la. r€^pon.s^büidad civS 
qtie se le debe exigir come con 
secuencia 'de é\i oposición al 
triunfo d é l . Movimiento nacip- 
juay isa cita a dicho individúo 
por médio dei presente edicto 
qpio ia fin de que m. él térmi
no idiei íocho aías habites, si
guientes >t la Inserción del p ré
sente en bí poieítn OKcíaL corn- 
parezca ante ¡este Ju^gaiclo Sns- 
trucíoc sito en cí edificio de la 
Facultad de Medicina de Cá
diz*. personaf.mente o por 
crito, í^tegando y probfrñd^ tíai 
bvl defensa onifato .estime pro- 
medente, imjo apercihOTÉénlo 
que de pan ccuiip^racer fe pa
ra rá  el per juicio' a que hubíneií̂ S 
Uigtr Bit derecho.

Dádo bu Cádiz a 7 de julio 
de 1937.- -El Juez Sfnsfcructor 
Amanda García Rqyo,

Tetuán
Don Luís Barbero Mergos^, ¡ahoga- 
f do, Juez especial efe fe Comisaría

de Multas.
Hago saber: Que ©n el .«Boletín 

Oficial» ”de¡ Burgos núm, 213 de 
16 de mayo pasado, fué publícadq 
uu edicto requiriendo al pago de 
la multa de cinco roblones de pe
setas a don Bernabé FviTiámtez 
Sánchez, j  simstoiariamente a ía 
razón social Fernández y Canivell 
y en el expediente núm. 36 de 
1937 que se tramita.*, cumpliendo 
órdenes de ía Superioridad, tengo 
acordado sustituir a la  persona 
dei multado entendiéndose el ^pro
cedimiento contra don Bernabé Fer 
nández üanivell, en concepto da 
sancionado, quedando por tanto sin 
efecto aí requerimiento que se ha
cía a don Bernabé Fernández Sán
chez y subsidiaria)nenie a ia -expre
sada razón soeiaó Fernández y Ca~ 
nívélD ^ 1 ", ’»

Dado en Tetuán a 5 de julio 
de ‘ 1937, — Luis Barbero. — Eí 
secretario* Eduardo Córenles. ¡ 1

Don Luis Barbero Mexgosa, saboga-
do, Juez especial de ia Comisaría
de Multas en esta exudad.
Hago saber: Que con el número 

38.de 1937 se tramita en este Juz
gado expediente para exacción por 
vía de apremio de lia multa de cin
co mil. pesetas impuesta por la 
Superioridad ai vecino de Tánger 
Jacob (conocido por Jaek) Bentata 
Saháh.. ten cuyo expedienta tengo 
acordado requerir iaí multado para 
que en ei término de cinco días 
haga efectivo esoí ¡e$t'e Juzgado sítq 
en Plaza Ben Aiúz^el importe de 
siicha multa con aperdíbimientiQi te« 
gal si m  la rorí£íc¡ft& i i
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A* propio íKJrnpo ruego n chantas personas' iongan ronociuueato do & ©idsleuek* <1© propiedadesO valores de cutilquuM? d¿m per- t^ím'i.eutes al uuiUudo y qm  se fteu cía Eq>aña o &otwi <í« Proteo torado. lo" participen % la mayot brevedad posible ¿ ©sle mismo Juzgado . > *Dado ¡en Tduáxi ¡a 5 de julio die 1937. — Luis Barbero. — El secretarios Eduardo Gároote,
Z a r a g o z a

Don Pablo He Pablo Mateos, magistrado juez de instrucción de! número 3 de la ciudad de Zaragoza. J * i#or ef presente edicto se cita a Salurnxio Arnica Aífraaea* Faiis- to o  Sañudo Esctiár, .Segundo Arruga AIfr,anc¡a, V Piedro Granjel Jordán, todos ellos eran vecinos da Perdigueiia, s& ignora su paradero, para que en ei término de ocho oías contados desde eí siguiente ú, la publicación del presente en esta periódico oficial y que sean hábiles, comparezcan personalmente o por escrito para alegar y probar, ten su defensa lo que estimen procedente, en el expediente que a cada uno se tes instruye coa los números 47, 46, 48 y 42 do Í937 respectivamente, para declarar administrativamente la responsabilidad civil que deba exigir a los mismos, como consecuencia de su oposición ai triunfo del Movimiento Nacional, apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar . ' _ _*Dado en Zaragoza ñ 8 de juliode 1937. — Pablo de Pablo,—El 
secretario. , . í

Zamora
Don Manuel Martínez Fernández, Juez de instrucción de Zamora, Hago saber: Que en el expediente que como juez nombrado por la Comisión de incautación de bienes ien esta provincia, instruyo sobre declaración de responsabilidad Civil, contra los hermanos don Tomás y ¿Ion M'aniiep Man jón Leal,isastres y de esta vecindad, he acordado hacer saber por medio de* presente ¡a cuantas -personas se crean perjudicadas y asistidas de algún derecho, sobre los bienes embargados, que deberán ejercitarlo reclamando la indemnización pertinente en la forma y términos quq se determinan en los artículos noveno y undécimo del Decreto ley de 10 de enero del corriente año.Zamora 9 de julio de 1937.— Manuel Martínez, — Podro Nuftez,

Málaga
Por la presente y  ten virtud! 

Üo lo  mandado potr iel señor  
Jute d© Instruodón d e D e tr i

to de lá. Merced de ¡esta cincteiE nombrado Juev Especiar para ia iufclrucción del expediente tlm r€spon.saUi.litUVii contra Amíoiuo CaÜar<io Morirá, en. proveído del «día do hoy, m  cita a dicho Inculpado Antonio Gallardo Mo itno, que tenía su domicilio en la plaza tía  ̂ López Domin gufóz,. .número, 5, a fio. do que m  ¡ei término de ocho días contando ¡desde Xa inserción de te presente en ¡eí «Boletín Oficial»» del Estado, comparezca ante dicho Juzgado ¡sito en el piso segundo de ia casa número 25 de la Alameda Principal de esta ciudad con el objeto de ster oido ¡en ¡el expresado le.xpedién te; Juiio aper cabimiento de qu¡a isi no lo verifica le parará el perjuicio B qltte hubiexia lugar Sla ¡derecho.Málaga 5 m  Julio ¡de 1937.—ÍEI Secretario., Eduardo Ortega.

Por la presente y en virtud 0Q lo mandado por ef ¡señor Juez de Instrucción de Distrito de la Merced de esta ciudadN nombrado Juez Especial para la instrucción del expediente de responsabilidad contra, José Vicente Calero, ¡en proveído del día de hoy, se cita a dicho inculpado que tenía su domicilio en Ja calle Juan de GauderrCra (Taller de molduras, a ffiin de que en el término de ocho días contando desde la inserción de te presente en «el «Boletín Oficial»» del Estado, comparezca ante dicho Juzgado silo en el piso segundo de la casa número 25 de Ja Alameda Principal de (esta ciudad^ co¡n eí obejto de ser oido en eí expresado «xpedién te; bajo apercibimiento de qu¡8 ¡si ¡no ío verifica le parará el (pierj- r io  & que hubiere lugar tej? derecho.Málaga 5 tí© Julio ¡de 1937.—EI Secretario. Eduardo Ortega.
Antequera

Eh virtud de providencia dictada iem este día por el registrador de Ja propiedad de este partido, nombrado Juez especial para 1-a Instrucción de expediente de responsabilidad civil contra Joisé Sedaño García, vecino de Villanueya dei Rosario, ¡se d ta  a dicho indviduo para que en el término de ocho días, a contar desde el de la ta w d ó n  este edicto en él

Boletín Oficial del Estado, cora- parezca auto Ju/gado, sito«u te calle ̂  uiH.hmcn.vs numero .19 de i&ttt dudad, paru ser bajo &ptvrabímív\uL> que ni m?lo verifica te parará él. pí'rjui- tío  a que hubiere lugar . ‘ Antequera 9 iutío“ 1937.™El Ragktrador-Jue&, Diego Lopesa Piriégo.—Et Secretario.
Sos del Rey Católico

Don Fem ando Liamzón y S urraca, Juez de Instrucción de la villa do SoiS del Rey Caíolíco, ¡a Instructor del expediente que ¡se dirá.
Hago ¡saber: Por el presen lia |se cita a J ulfo V,allí;jo Cíaslitio, vecino de Amdués plátano y cu yo actual paradero se ignora* para quio en término de .ocho días habites comparezca ante ¡este Juzgado pcr¡süjna[m¡c¡nte o por ¡escrito, para alegar y pro- bar ¡en ¡su defensa ío que estimo procedente a resultas del expe. cliente que ¡se instruye para declarar ¡a dminis Ira tivamente la responsabilidad civil que se.de ba ¡exigir al mismo como- consecuencia de su oposición ai tríun fo del Movimiento Nacional, ba jo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio ¡a que haya lugar .Dado'¡en Sos del Rey Católico. a 7 de Julio de 1937.—El Juez Instructor, Fernando Ranzón—Eí Secretario, Elias* Ger- vás .

Don Fernando Ranzón y Surro- ca, Juez de Instrucción de la villa de Sos del Rey Católico, ¡e instructor deí expediente que  ¡se dirá.
Hago ¡saber: Por el presente se cita a Pedro Pérez Gabás, (viecino de Ajadués Pintaaiio y en, yo actual paradero se ignora, para qu¡e en término de ocho* días hábiles comparezca ante este Juzgado personalmente o por escrito, para alegar y probar ¡en ¡su defensa ío que es time procedente a resultas del ¡expé diente (pie se instruye para declarar admínistnalivamente la responsabilidad civil que se de ba ¡exigir al mismo como consecuencia de ¡su oposición a!' triun fo del Movimiento Nacional, ba \o apcrcíbliniciuto que de n> hacerlo le parará el perjuicio a que haya lugar .Dado te» Sos del Rey Gatóli-
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co. a  7 de Julio de 1937,—El Juez instructor, ! tom ando Líbi- zóai.—Eí Secretario^ Elias íter-vás .

Don Fem ando  Lanzc® y Surro- ca. Juez de Trastruceio» tic la villa de Sos del Rey Católico, e Instructor deí expsdibaba que se dirá.Hago saber: Por el pras®¡nte Be cita a Aurelio Laptaina Anual vecino de A&dués Piutaaao y cu yo actual paradero se ignora, para que en término de ocho dias hábiles comparezca ante este Juzgado personalmente .o por escrito, para alegar v probar en su defensa lo que estime procedente a resultas' del expé diente que se instruye para declarar adnimisLrafcivameaiie I® ¡responsabilidad civil que se da ba djcigúr a£ mismo como consecuencia de su oposición ai íriuin fo de! Movimiento Nacíonaí, ba Jo apercibimiento que d© no hacerlo le parará e! perjuicio a que haya lugar .
Dado en Sos del Rey Católico, a  7 de Julio  de 1937.—El Juez Instructor, F em ando Laja- 

sátí.—E t Secretario, E lias Ger- 
vás . ‘ ^

Oviedo

. E n virtud de lo dispuesto por; ®i señor juez de primera instancia» designado para la instruq ción ¿eí expediente con. el fia de declarar adminiistrativamcni- te la responsabilidad civil, qua deba de ser «xijida a Laureano Secades, . vecino de la parro« tptía de íá Corredóriá Concejo de Oviedo, como consecuencia de ¡su oposición al" triunfo de| Glorioso Ejército Nacinoal, sQ cita por medio de la presenta (cédula a dicho individuo, cuyas demás clreunstaacias personales se Ignora, para que en ©i térmí no de ocho días hábiles coirtpa rezea. ante este Juzgado bidñ personalmente o por escrito,^ donde puede alegar en ¡su tíeféio, sa io que crea convenirle & su derecho; baio apercibimfentoi, nu© dg no Verificarlo dé parará M perjuicio a que haya lugar.
Oviedo  2 de Julio de 1037.-— E* SecPetaano, Ramón Calvo.

Teruel

En virtud de lo acordado por (sí señor Juez dQ Primera Instan

da tí© este Partido de Ten®!, ¡en pro video.#» de esta fecha, dictada en expediente número 42 sobre incúulacióiit de bienes*, contra Pedro Paiaetón Juste, reino'' de Mezquita de Losoos y cuyo actual paradero se ignora. se requiere a dicho expedientado para que en e t  término de ocho días comparezca ante eí Juzgado de Primera ins tand a  de Teruel, sito en Aman tes ,14, personal mente o por es crito. alegando io que en su descargo estime procedente, bajo apercibimiento de que si no lo hace le p arará  eí peruji-cio ¿a que haya lugar .Teruel 6 "de Julio de 1937.-— -—El Secretario accidental .
Riaño

Don ni piano cano Paña, Juez Municipal" accidental de Primera Mstancíca dtí Partido, designado para ía ÍHsíreccíólá del ¡expediente que luego sé dirá Por ¡el presente se cita a! vecino de Cistierna, don Jesús Rodríguez Fernández, cuyo actual paradero se Ignora, para que en el término de ocho días há bitas comparezcan psrsotnsímeo, Je o por escrito para alegar y probar sai su defensa en ©1 expediente que se instruye contra el para declarar admiñistrativá- mente la responsabilidad eiv©I 
que deba exigirse ai mismo como consecuencia de su oposición al triunfo del Movimien to Nacional;, apercibiéndole da que lao compareciendo le parará ©i perjuicio a que haya lo gar. i-i ¡ jlhílDado lea Rí&ño a 66 de Julio de 1937:—-El Juez municipal, Ul plano Cano.

Aranda de Duero

Don Federico Raíz 0© GopeguH y 'de* Pecho, Juez espacial ■ para la tramitación tí© tos expedientes tí.® incautación tífl bienes establecidos por ©1 Discreto—Ley tíe 10 tí© Enero da 1937. ten ©í partido tí© Aranda de Duero .Por el presente cito v raquis sro a Elíseo Martínez Vélez, úl tirnameníe domiciliado en Psj baranda tía Duero, de este par íido judicial, para que dentro tíeí término de ocho tíias hábil tes. contados desde ©i siguí©» le al de la publicación del pro sen le en tos Boletines Oficíales JiM  Estado y de esta provincia

com parezca ante esta Juzgado, qu© actúa cu la Sata de Audfeft t ía  del tí© prtm©pa instancia a  iiistruccíóu det partido,, bien, per Banalmente, o por escrito  y ále gue y pruebe -en su tí«fansa cuanto estim e convonieiil©; bajo apercitarnieiíjto ¡de que en  o tro  caso te p arará  el perjuicio ¡a que >q¡i derecho hubiere lugar.
Aramia de Duero a, 5 de Julio tí© 1937,-—El Juez espacial, Federico H, tí© Gopegul,—El S© errtarjo, José parga,"
Arenas de San Pedro

Don Gabriel González Bueno, juez de primera i nstancia cid partido, de Arenas de San Pedro e Instructor de expedientes nombrad© por ai 'Comisión Provincial de Ih. cautnadón de Bienes por el Estado.Por e! presente rita y naquiére a José ] Jiménez, Basilio Jiménez GOnzá tez, Caíalino BSázquez Sánchez, Pablo Jiménez González, Fernando Plaza Sanios, Patricio Cañadas Jiménez, L0- 
'mizo González González., Timoteo Barbado Villacorta. Julián JenaguüW .Cerro, Honor,lo Gómez González Matías Cantero de Lucas, Juan, JL ménez González, Alfonso, Jiménez Mar bfn, Carlos González Ptdr<5Jiménez Sánchez, Benigno Cantero de Lucas, Benito panadas García % CL 
priano Sánchez Cantero, Santos Barbado Villacorta, Vicente Tenaguill® Jiménez^ Benito Martín Rodríguez*, Pe dro Dégano Martin y Julián Cantero de LLucaSj vednos de Sante Cruz del Valle, en esta provincia y 
partido y ahora en ignorado paradero, para que en el término de ocho días hábiles comparezcan ante este Juzgado para que aleguen f  prueben lo que en su defensa estimes procedente con motiivo de expedientes que se íeS siguen para declaración administrativa de su responsabilidad civil con arreglo ai "Dqcreto núfflsa-, ro 108, Decreto_Ley de 10 de enero último y disposiciones complementarias, bajo apercibimiento de prescin-j dtrse de dicho trámite.Dado en Arenas de San Pedro a 6 de julio de 1937.—Gabriel ¿toastíe». —Guzroán Ghmingo.

V igo

Un tal TJborío, domiciliado últl- m&m'&níe i©» Vigo, procesado potf coacción, sumarió nnm, 19 d© 1937 comparecerá dentro dei termino da fiante m Juzgado do inslrucclón ad- mero 2 de para ooustitutr-se en prisldiu y pmctícarle atW* diiigeucte, i u i l l 1
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